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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en. San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y -
d o n  ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  d e  España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

A rtícu lo !.0 Se autoriza al Ministro d é la  Guerra 
para que, en cumplimiento de la ley de 31 de Julio 
de 1886, y en cuanto no se oponga á la presente, ceda 
desde luego y á perpetuidad al Ayuntamiento de Pam 
plona los terrenos que resulten sobrantes para su ur
banización de los derribos de ios baluartes de la Vic
toria y San Antón y del Revellín existente entre am
bos en dicha plaza, reservando los necesarios, que se 
han demarcado ya, para la construcción de dos nue
vos cuarteles.

Art. 2.° Cederá igualmente el Ministerio de la Gue
rra  á perpetuidad al Ayuntamiento de Pamplona los 
actuales cuarteles del Carmen, la Merced y del Semi
nario, que se hallan ruinosos y se hace preciso aban
donar, el primero desde luego y los otros dos tan pron
to como queden libres.

Art. 3.° El Ayuntamiento de Pamplona dedicará 
precisamente los terrenos que se señalan en el art. l.°, 
así como los solares que le resulten del derribo de los 
tres cuarteles expresados en el art. 2.°, á edificar en 
ellos Escuelas públicas, Palacio de Justicia, cárcel- 
presidio, matadero de reses y otras dependencias mu
nicipales. Queda á salvo el derecho del Ayuntamiento 
para obtener las subvenciones que procedan de los Mi
nisterios de Fomento y Gracia y Justicia para las cons
trucciones de las Escuelas, Palacio de Justicia y cár
cel-presidio.

Art. 4.° Los edificios que hoy ocupan la Audiencia 
y las cárceles quedarán de propiedad y á libre disposi
ción del Ayuntamiento desde el momento que haya 
entregado éste los nuevos que han de sustituirles.

Art. 5.° Realizadas estas construcciones, los terre
nos que al Ayuntamiento quedaren sobrantes, podrá 
enajenarlos ó darles el empleo que le sea más conve
niente.

Art. 6.° A cambio de estas cesiones, el Ayunta
miento de Pamplona cederá á su vez al Estado y su 
ramo de Guerra, á perpetuidad, el soto llamado An- 
soain, jurisdicción de dicha ciudad, en el que actual- 

s mente se ha instalado el campo de tiro.
Además entregará el Ayuntamiento al Ministerio 

de la Guerra, como parte de pago de la cesión de los 
terrenos y cuarteles expresados, la cantidad de 750.000 
pesetas en efectivo y en los plazos que se convengan,

á medida que vaya adelantando la construcción de los 
nuevos cuarteles.

También se obliga el Ayuntamiento de Pamplona 
á dar el servicio gratuito, durante veinticinco años, de 
la dotación de aguas que necesiten los cuarteles y de
pendencias militares de dicha plaza, una vez hecha la 
nueva traída de aguas á la población y en cantidad 
que no exceda de 3.000 pesetas anuales con arreglo á ¡ 
tarifas. \

\ Y serán, además, de cuenta del Ayuntamiento, los : 
desmontes de los glasis interiores que se ceden por la \ 
presente ley para su urbanización. !

Art. 7.° El Ministro de la Guerra podrá contratar : 
con el Ayuntamiento de Pamplona la construcción de i 
un edificio en la misma plaza para Capitanía general, \ 
abonando al Ayuntamiento su importe por cantidades í 
anuales de 60.000 pesetas. |

Por tanto: |
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, i 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como S 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, j 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  e jecu tarla  i 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós dé Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE !
El Ministro de la Guerra, |

Tomás OT&yan y Wázqtiez. |
I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Meyer y 

Agr&munt, Magistrado cesante de la Audiencia terri
torial de Albacete, y de conformidad con lo prevenido 
en el a rt. 238 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

M INISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La crisis que atraviesa nuestra agricul
tura responde en su origen á causas tan complejas y 
ofrece en su proceso tan varios accidentes, que no cabe 
abrigar, ni sería lícito al Gobierno difundir, engaño
sas esperanzas de un remedio inmediato obtenido por 
la aplicación de fórmulas radicales, cuya propia senci
llez las hace amables á los intereses directamente ha
lagados, pero cuyos estragos, en la actual organiza
ción económica y tributaria, importa apreciar y preve
nir á quien representa el principio regulador y arm ó
nico en la compleja y accidentada vida del Estado.

Aun limitada «así», por consejo de la prudencia, la 
obra que al presente incumbe al Gobierno, no permite 
descanso, toda vez que tantos signos revelan la grave
dad de las circunstancias, y que aun pagando tributo

de justicia á ciertas nobles iniciativas individuales y 
colectivas, cuyos generosos esfuerzos merecen aplauso 
y estímulo, es harto conocida para ocultada la atonía 
de las clases productoras, sumisas ante las 'contrarie
dades, cohibidas largo tiempo por la fiscalización del 
Estado, y no pocas veces también avasalladas por los 
monopolios y privilegios dispensados á poderosos y ab
sorbentes organismos financieros.

En verdadero abandono y censurable deserción de 
sus deberes incurriría el Gobierno adoptando la indo
lente y pasiva actitud que el temor á las situaciones 
difíciles y á los empeños arriesgados inspira; ni es bien 
rehuir indeclinables responsabilidades justificando la 
propia flaqueza con la ajena y poniendo por escudo de 
la voluntad desmayada ó perezosa, gallardas profesio
nes de vaguedades doctrinales, tan fácil y perniciosa
mente confundidas con los verdaderos principios cien
tíficos, esencialmente vivificadores y fecundos. Los ele
mentos activos del país, cuyo trabajo fertiliza nuestra 
tierra y nutre nuestro Tesoro, necesitan y merecen que 
el Gobierno los asista con paternal solicitud é incansa
ble celo.

Los precios del transporte, factor de importancia ca
pital, extraño á la acción de las energías privadas, 
inspiraron hondas y provechosas preocupaciones á los 
ilustres antecesores del Ministro que suscribe; pero la 
opinión pública bien aconsejada exige nuevas y trans- 
cedentales medidas, de innegable gravedad, y cuya 
adopción apremia é importa alcanzar, sin daño de 
ningún interés legítimo, ni mucho menos de ningún 
derecho perfecto.

Este problema y el de obtener la aplieación inme
diata de algunas de las múltiples combinaciones del 
crédito agrícola, cuya acción bienhechora cp'era tan
tas maravillas en otros países, son objeto de preferente 
estudio para el Gobierno de Y. M., seguro de que si 
logra traducir en actos sus propósitos, habrá satisfe
cho, por obra de la suerte ó del acierto, las más vivas y  
apremiantes aspiraciones del país.

Aparte estos graves problemas cuya misma com
plejidad no ha permitido aún at Ministro que suscri
be some será la aprobación de Y. M. las soluciones 
objeto de su estudio, constituye un deber rudimenta
rio de prudencia para el Gobierno ocurrir dentro de 
su esfera propia al fomento de organismos que sirvan 
de guía y dirección á la industria y al capital, salvando, 
si á tanto alcanza su eficacia, los conflictos, y cuando 
menos previniendo los daños que en la riqueza nacio
nal producen crisis determinadas por una profunda 
alteración en las condiciones del mercado.

En la doctrina científica como en la esfera práctica 
no ha sido inaccesible al progreso el orden económico 
que cual todos los de la vida experimentan en los días 
que corren radicales transformaciones, sustituyéndose 
á la actuación de unos cuantos principios elementales 
y á la lucha de escaso número de intereses un sistema 
complejo de doctrinas y una mecánica complicada de 
fuerzas.

El gran movimiento que en la economía de los 
pueblos han ocasionado agentes diversos, como las 
más rápidas comunicaciones, la facilidad de los cam
bios, la constante sustitución de unas primeras mate
rias por otras y el progreso incesante de la industria, 
ha influido por modo tan extraordinario en el merca
do, que ensanchándolo á medida de tantos adelantos, 
revistiéndole de un carácter de grave inseguridad, y  
haciéndole sentir bruscas alteraciones, se ve obligado 
todos los días á variar de método y de forma, surgien-
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do diversos organismos llamados á cumplir los propios | 
fines, y que unos á otros se suceden, como á la moder- a 
na agencia, y á la novísima Comisión está reemplazan- J 
do el poderoso Sindicato, evolución natural, si se con
sidera que cuanto la lucha es más empeñada y mayor 
el riesgo, tanto más necesita el productor escudarse y 
apercibirse al combate con las armas de la previsión y 
el concurso de los esfuerzos colectivos.

El desfallecimiento de la iniciativa individual es 
tan grande, que salvo raras y plausibles excepciones, 
nuestros productores no se preocupan de facilitar la 
exportación, y esperan que el agente ó el comisionista 
compren la cosecha por precios poco remuneradores, 
transformando muchas veces en pérdidas las exiguas 
ganancias en beneficio de intermediarios, cuyas espe
culaciones, no sólo perjudican de presente, sino que 
muchas veces desacreditan para el porvenir los mis
mos productos objeto de su tráfico.

A evitar en 3o posible estas contingencias, y á pro
curar los remedios que tal estado de cosas exige, dedi
can preferente atención este Ministerio y el de Estado, 
deseosos por su parte de facilitar á los ricos productos 
de nuestro fértil suelo, mercados extranjeos, arrancán
dolos á las manos interesadas, ya que no enemigas de 
los agentes de venta, y á una serie de disposiciones que 
activa y concertadamente estudian ambos Ministerios, 
pertenece el proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de V. M., encamina
do á facilitar la exportación de vinos y caldos espiri
tuosos, que constituye una de las fuentes más impor
tantes de la riqueza agrícola nacional.

La creación de depósitos de muestras y venta de 
vinos en el extranjero, que con la de estaciones eno
técnicas para promover, auxiliar y facilitar el comer
cio, constituye el objeto de este proyecto, estaba de
mandada con urgencia por la opinión pública; y el Go
bierno, creyendo interpretarla y servirla, ha buscado 
el medio de que nuestros productores experimenten 
las ventajas sin temor á los riesgos del ensayo. De es
perar es que con tal ejemplo despierten las iniciativas 
de los agricultores; que éstos piensen cuánto les im
porta la creación de organismos que permitan hacer el 
comercio exterior con garantías para sus intereses, al 
mismo tiempo que con ventaja para la producción na
cional; que les estimulen á mejorar la fabricación de 
nuestros caldos, poniéndolos en condiciones de no te
mer la concurrencia de otros países, y Ies enseñen el 
camino para llegar á conocer bien las necesidades de 
los mercados, que tenemos derecho á conquistar, y 
que conquistaremos de seguro, si aprovechando las 
condiciones variadas de nuestro suelo, ofrecemos pro
ductos legítimos y bien elaborados que puedan com
petir con ventaja con los de las demás naciones de 
producción análoga á la  nuestra.

Seguro está el Ministro que suscribe de que duran
te el tiempo que el Gobierno ocurre á esta necesidad, 
las Asociaciones de vinicultores, las Cámaras de Co
mercio de la Península y del extranjero y los Sindica
tos que la iniciativa individual cree, lograrán concer
tarse para organizar por su cuenta Sociedades que 
constituyan, con carácter permanente, los depósitos i 
de venta en comisión de los vinos que con carácter I 
transitorio y por vía de ensayo tan sólo organiza el j 
Estado.

Estos depósitos y la creación al par de ellos de las 
estaciones enotécnicas, cuyos Directores, á más de 
analizar los vinos que lleguen al depósito se encar
guen de la formación de un reducido número de tipos 
comerciales, estudien las mezclas que deben hacerse, 
las enfermedades que padezcan, aprendan los métodos 
preventivos y curativos aconsejados por la biología, 
persigan y denuncien toda falsificación, organicen 
muestrarios, informen al Gobierno acerca de cuanto 
interese á la  producción vinícola, necesidades del mer
cado, gustos y exigencias del consumidor, sistema de 
elaboración de marcas acreditadas, y en general ele 
todo cuanto pueda contribuir al conocimiento de la 
producción y comercio del vino, confía el Ministro que 
suscribe que han de facilitar poderosamente el fomen
to de la exportación y la difusión de - los estudios am- 
pelográficos, tan indispensables á nuestros viniculto
res y fabricantes, asegurando el éxito en una compe
tencia noble y honrada con las demás naciones pro
ductoras.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1888.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

y .'; «José Canalejas y  Méndez;» j

| REAL DECRETO

j En virtud de las razones expuestas por el Ministro 
| de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno establecerá en las ciuda
des del extranjero que juzgue conveniente, y desde 
luego en París, Londres y Hamburgo, estaciones eno
técnicas, con objeto de promover, auxiliar y facilitar 
el comercio de vinos españoles puros y legítimos y el 
de aguardientes y licores procedentes de vino.

Art. 2.° El Ministerio de Fomento, de acuerdo con 
el de Estado, á propuesta de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, nombrará para 
cada una de las estaciones un Director técnico enólo
go, que dependerá de los Cónsules generales ó Cónsu
les de España, en las poblaciones donde estas se esta
blezcan. Este Director, además de auxiliar á los Con
sulados como asesor técnico en todas las cuestiones 
relativas á la creación, desenvolvimiento y defensa del 
comercio de vinos, estará encargado de estudiar las 
condiciones y necesidades del mercado del país en que 
resida, informando detalladamente acerca de estos ex
tremos á ios Ministerios de Fomento y de Estado.

Art. 3.° En tanto las Asociaciones de vinicultores 
y las Cámaras de Comercio de la Península y del ex
tranjero se ponen de acuerdo con el fin de organizar 
sociedades para constituir depósitos de venta en comi
sión de los vinos, aguardientes y licores españoles en 
las ciudades en que las estaciones se establezcan, el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el de Estado, cele
brará contratos con Sociedades ó casas de comercio de 
gran respetabilidad que posean extensas relaciones 
mercantiles en la nación donde se haya creado la esta
ción enotécnica y capital bastante para organizar en 
grande escala estos depósitos de venta en comisión de 
vinos, aguardientes y licores procedentes de vino ge- 
nuinamente españoles. Estos contratos durarán sólo un 
año, término que el Gobierno considera suficiente para 
que la iniciativa particular organice con ventaja estos 
depósitos, cuya utilidad habrá podido apreciar con el 
ensayo hecho por el Gobierno.

Si al term inar el primer año no se hubieran podido 
poner de acuerdo los vinicultores, y el esfuerzo indivi
dual y colectivo de éstos no hubiera conseguido la or
ganización de estas Sociedades por su cuenta, podrá el 
Gobierno prorrogar por un año más su contrato con la 
casa encargada del depósito. En las contratas que otor
gue el Gobierno se establecerá de antemano el tanto 
por ciento que los propietarios del vino deberán abo
nar á la casa encargada de la venta en comisión.

Art. 4.° Si los estatutos de las Sociedades ó las con
diciones del contrato á que se refiere el artículo ante
rior merecen la aprobación de los Ministerios de Fo
mento y de Estado, y las Sociedades ó casas de comer
cio reúnen todos los requisitos necesarios, á juicio de 
los mismos Ministerios, previo informe de las Embaja
das, Legaciones y Consulados de España, de las Cá
maras de Comercio establecidas en el país respectivo y 
de las personas ó Corporaciones á las que se crea opor
tuno consultar, se les concederá durante el tiempo que 
se considere necesaria una subvención proporcionada 
á los sacrificios que hagan para plantear el negocio y 
a los servicios que presten para facilitar la venta del 
vino confiado á su depósito.

Art. 5.° Para que la casa de comercio que establez
ca el depósito de vinos españoles pueda disfrutar de la 
subvención mencionada en el artículo anterior y de las 
ventajas que le proporcionará la garantía que para el 
consumidor significa la inspección del Gobierno de 
S. M., será necesario que además de aceptarlas condi
ciones del contrato mencionado, se comprometa:

1.° A no vender más que vinos puros españoles, no 
recibiendo en el depósito vinos adulterados ó sofistica
dos, ni tolerando que en él se efectúe ninguna opera
ción considerada como falsificación ó adulteración de 
ios vinos.

2.° A poner el depósito bajo la vigilancia é inspec
ción del Director de la estación enotécnica, y á permi
tir que éste, por encargo de los productores ó comer
ciantes españoles, dueños del vino,, ó por delegación 
del Cónsul de España, cuando éste lo considere conve
niente intervenga en las operaciones que se efectúen 
en el depósito.

Art. 6.° El Director de la estación enotécnica estará 
encargado:

L° De analizar los vinos que lleguen al depósito, 
debiendo enviar al Ministerio de Fomento, al Goberna
dor de la provincia de donde proceda el vino y al remi
tente un informe sobre la calidad del vino remitido, 
manifestando en él las buenas condiciones que es ne
cesario conservar, ó los defectos que se deban corregir.

Si el vino presentado en el depósito hubiera sido 
reconocido á su salida de España en los laboratorios 
creados por Real decreto de 9 de Diciembre de 1887 y 
dado como puro, y el análisis hecho en la estación 
enotécnica lo desechara como adulterado, podrán los 
remitentes pedir al Cónsul se haga un tercer recono
cimiento en discordia, que deberá llevar á cabo, á cos
ta de quien lo pida, un Profesor de los laboratorios ofi
ciales del país.

Si el vino no hubiere sido analizado á su salida de 
España, y el dictamen del Jefe de la estación enotéc
nica fuera contrario á su admisión, podrá el remitente 
hacer que los reconozca un perito designado por él, y 
en caso de discordia el Cónsul designará como tercero, 
á costa del remitente, un Profesor del laboratorio ofi
cial del país en que esto acontezca.

2.° De procurar, de acuerdo con la Sociedad ó casa 
que haya establecido el depósito, la formación de un 
reducido número de tipos comerciales de vino, según 
las necesidades del mercado. Para ello deberá estudiar 
las mezclas que deban hacerse, y aconsejará á los pro
ductores los métodos de vinificación que deban em
plear.

3.° De velar por la conservación del vino en depó
sito, estudiando las enfermedades que padezcan, y pro
curando curarlas, observando si las tenía á la salida 
de España, si las ha contraído durante el viaje ó ad
quirido en el depósito, dedicándose con particular 
atención á aprender los métodos preventivos y curati
vos aconsejados por los constantes adelantos de los 
estudios biológicos.

4.° De señalar á la atención del Gobierno, y de de
nunciar á las Autoridades del país en que esté estable
cida la estación enotécnica, toda venta de vinos espa
ñoles adulterados ó falsificados, procedan ó no del de
pósito.

5.° De formar en el depósito y en la Cámara espa
ñola de Comercio, si ésta lo solicitase, un muestrario 
de vinos de producción española, analizando cada lina 
de las muestras y acompañándola, además del análisis, 
de los datos sobre precios, cantidad de vino, del tipo, 
facilidades para el transporte, etc., etc.

6.° De hacer una revista semanal del mercado; de 
los precios com entes, de las operaciones verificadas en 
el depósito, de las existencias en éste y de las del mer
cado y de las contingencias del transporte, según las 
estaciones. Dicha revista la remitirá al Ministerio de 
Fomento, que la hará publicar en la G a c e t a  y en los 
Boletines oficiales de las provincias.

7.° De contestar á cuantas preguntas y consultas 
le dirijan las Cámaras de Comercio, Sindicatos, Socie
dades vinícolas, productores ó comerciantes sobre el 
comercio de vinos del país donde se halle establecida 
la estación.

8.° De redactar una Memoria anual, en la que con
signe un estudio sobre la producción vinícola, sobre 
las necesidades del mercado, gustos y exigencias del 
consumidor; métodos racionales de vinificación em
pleados en el país ó en aquellos cuyos vinos nos hacen 
competencia, sistema de elaboración de las marcas 
más acreditadas, cuyos vinos son similares á algunos 
españoles; leyes contra las adulteraciones, régimen 
fiscal á que están sometidos los vinos y los alcoholes, 
procedimientos más perfectos de análisis de vinos, 
comprobando experimentalmente sus resultados; esta
do actual y progreso de los conocimientos ampelográ- 
fícos y de la enseñanza de la viticultura y enología, y 
en general, de todo cuanto pueda contribuir al. conoci
miento ele la producción y comercio del vino.

9.° De inspeccionar, si se le encarga, ó de auxiliar, 
si se solicita, las Sociedades ó casas destinadas al fo
mento del comercio de productos españoles.

Art. 7,° Todos los servicios que el Director de la 
estación enotécnica preste en el ejercicio de su cargo á  
los comerciantes y exportadores de España serán g ra 
tuitos.

Art. 8.° Los Jefes de los laboratorios en España, 
estarán obligados á realizar gratuitam ente el análisis 
de los vinos que hayan de exportarse; con destino á las 
estaciones enotécnicas y depósitos de venta, expidien
do certificación duplicada para el exportador y el Di
rector de la estación adonde fueren exportados, del 
análisis hecho, y asimismo á remitir mensualmente á 
los Directores de las estaciones datos sobre la produc
ción y el comercio vinícola, que puedan servir para ilus
tración de éstos y para el mejor cumplimiento de las 
obligaciones que les impone el art. 6.°

Art. 9.° Las plazas de Directores en las estaciones 
enotécnicas se proveerán por concurso entre los que 
acrediten que tienen los conocimientos de ampelogra- 
fía, viticultura, enología, y sobre todo enoquímica, 
que les hagan aptos al desempeño de las importantes 
funciones que se les encomienden. Dichas plazas se
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proveerán lo más pronto posible, enviándose inmedia
tamente ios designados para elias á estudiar en el ex
tranjero en las estaciones, laboratorios y principales 
mercados los métodos y procedimientos en uso en las 
naciones más adelantadas.

Art. 10. Un reglamento especial determinará la or
ganización detallada de las estaciones, el sueldo del 
personal adscrito á las mismas y sus deberes, así como 
las condiciones de admisión de los vinos españoles que 
se remitan á los depósitos.

Art. 11. Los gastos que origine el establecimiento 
de estas agencias se satisfarán con cargo al cap. 19, ar
tículo 2.° del presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 12. El Ministro de Fomento queda autorizado 
para suprimir cualquiera de las agencias creadas en 
virtud de este decreto.

Del mismo modo queda facultado para dictar los re
glamentos, órdenes é instrucciones que exige el cum 
plimiento de) mismo.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA OBSTINA ,
El Ministro de Fomento,

J o s é  C a m e le  j a s  y  M é m á e z .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. l a  R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien resolver que se anuncie á oposición, conforme á 
las disposiciones vigentes, la cátedra de Instituciones 
de Derecho romano, vacante en la Universidad de Bar
celona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

BEAL DECBETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito contencioso administrativo seguido, ante el 
Consejo de Estado, entre D. Antonio Satorras Yiilanova y 
otros y la Administración general del Estado, coadyuvada por 
la Sociedad Canal de Urgel y D. José Gari y otros, sobre re
vocación ó subsistencia del Real Decreto de 10 de Noviembre 
de 1882:

Visto el proyecto de sentencia consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso, que dice así:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única in s
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Antonio Sa
torras y Yiilanova y otros, propietarios de la zona regable por 
las aguas del Canal de Urgel, representados por el Licenciado 
D. Francisco Silvela, demandantes, y 3a Administración ge
neral, y en su nombre Mi Fiscal, demandada, á quien coad
yuva el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro á nom
bre de la Sociedad anónima Canal de Urgel, y el de igual 
grado D. José Gallostra, sustituido posteriormente por el Li
cenciado D. Dionisio Doblado, en representación de D. José 
Gari, D. Eduardo Bosch y D. José Tintorer, obligacionistas de 
dicha Sociedad, y representantes de otros obligacionistas h i
potecarios de la misma, sobre revocación ó subsistencia del 
Real Decreto de 10 de Noviembre de 1882, que declaró á la 
mencionada Empresa comprendida en los beneficios de la ley 
de 20 de Febrero de 1870, relativa á canales de riego y pan
tanos:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real Decreto de 3 de Noviembre de 1852, se otor

gó á la casa Girona hermanos, Clavé y Compañía, de Barce
lona, la concesión definitiva que había solicitado para cons
tru ir á sus expensas, y con arreglo á los planos presentados, 
el Canal de Urgel, cuyo coste se había presupuesto en reales 
31.595.677, con las condiciones, entre otras, de que los conce
sionarios del Canal disfrutarían todos sus aprovechamientos 
por espacio de noventa y nueve años, al cabo de los cuales 
pasaría la propiedad de todo al Estado, habiendo de verifi
carse su entrega en perfectas condiciones de conservación, y 
que las obras habían de comenzar dentro del término de un 
año y quedar terminadas en el de cuatro:

Que por Ley de 30 de Abril de 1856 se concedió á la Em
presa constructora, que por entonces lo era ya la Sociedad 
anónima Canal de Urgel, subrogada en todos los derechos de 
los concesionarios, un anticipo reintegrable de 10.500.000 rea
les, y una prórroga de cuatro años para terminar las obras, y 
por otra Ley de 12 de Junio de 1859 se le concedió asimismo 
una prórroga de dos años para la terminación de los trabajos

y 6.000.000 de réales en concepto también de anticipo reinte
grable:

Que terminadas las obras del Canal principal dentro de 
los plazos señalados por las anteriores leyes, se dio principio 
á k  construcción de las derivaciones ó acequias con arreglo á 
los proyectos formados por el Ingeniero da la Compañía, que 
fueron aprobados por Reales Ordenas de 10 de Agosto de 1S60 
y 11 de Abril de 1862; é instruido el oportuno expediente 
para la fijación del canon máx • rao que, con arreglo al Real 
Decreto de concesión, habk. de, percibir de los regantes la Era- 
presa, después de varias dudas ocurridas por las dificultades 
que los términos en que se había hecho la concesión oponían 
á la determinación de aquel precio ó canon, se celebró una 
reunión en esta Corte, el 17 de Febrero de 1862, á la que asis
tieron varios Diputados por las provincias de Barcelona y Lé
rida, los representantes de la Comisión de propietarios del 
Llano de Urgel y los comisionados de la Junta administrativa 
de la Sociedad constructora, aprobándose en ella el Convenio 
llamado de Madrid:

Que en este convenio se determinó, aparte de otros extre
mos, el canon que los propietarios que lo suscribían habían 
de satisfacer á la Sociedad y la forma en que lo habían de ha
cer efectivo desde que tuvieran á su disposición el agua para 
regar, y que k  Empresa construiría todas las acequias, de 
cualesquiera clase que fueran, para la distribución del agua 
en el país, á excepción de las de propiedad particular, efectuán
dolas dentro del menor número posible de años, y por el sis
tema que mejor conviniera á los intereses generales para el 
más inmediato desarrollo dé la producción, mediante el canon 
que cada propietario había de satisfacer; ratificado este con» 
venio por los interesados, á instancia de la Compañía, se ex
pidió por el Ministerio de Fomento una Real Orden en 3 de 
Septiembre de 1862, por la cual se dispuso que se estuviera á 
lo convenido en cuanto al canon que debían satisfacer los 
propietarios que hubiesen aceptado ó aceptaren dentro del 
plazo estipulado el contrato, y se fijó el que como máximum 
podría exigir la Sociedad á los que no habiéndose suscrito al 
referido convenio dentro del plazo expresado, solicitaren el 
riego:

Que por la Ley de 9 de Julio de 1862 se otorgó á la Em
presa un nuevo anticipo reintegrable de 3.500.000 reales, de
biendo tener terminadas las obras accesorias del Ganal y las 
cuatro acequias dentro del término de tres años, contados 
desde la fecha de la misma ley, bajo pena de caducidad de la 
concesión; y en vista del estado aflictivo y de la escasez de 
recursos de la Sociedad, por otra Ley de 11 de Jalio de 1866, 
se la otorgó un nuevo préstamo de 200.000 escudos, y se auto
rizó al Gobierno para que pudiera auxiliarla con otros 200.000 
en cada uno de los años de 1868 y 1869, determinándose que 
no podía aplicar á otro servicio parte alguna de las sumas que 
recibiese por aquel concepto, sin justificar en la forma debi
da que se hallaban cubiertas todas las atenciones de conserva
ción y vigilancia de las obras del Canal y de distribución de 
aguas:

Que en instancia de 17 de Julio de 1871 solicitó del Minis
terio de Fomento la Junta de gobierno de la mencionada So
ciedad que previa la tramitación que establece el art. 38 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 1870, se la declarase com
prendida en los beneficios de la ley de 20 de Febrero del mis- 
año, fundándose para ello, en que reunía las dos condiciones 
prescritas en el art. 16 de la mencionada Ley, y se sometería» 
en cuanto fuese menester, á las prescripciones de la misma. 
Oon esta instancia presentó la Sociedad una relación de las 
cantidades que había recibido del Estado en calidad de rein
tegro, y una Memoria demostrativa de la situación en que se 
encontraban las obras y los riegos servidos, y que debían ser
virse por el Canal:

Que remitida la instancia y documentos al Gobernador de 
Lérida para la instrucción del oportuno expediente, publica
da en el Boletín oficial y por edictos en los pueblos la pre
tensión de la Sociedad, se opusieron & ella el Sindicato gene
ral, con varias Juntas de cequiajey un gran número de regan
tes, opinando la Comisión general y la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, que la Empresa concesionaria dei Ca
nal da Urgel no se hallaba comprendida ni en la letra ni en el 
espíritu de la Ley de 20 de Febrero de 1870:

Que el Gobernador, manifestando hallarse conforme con 
los anteriores dictámenes, en 19 de Agosto 1872 elevó el ex
pediente á la Dirección general de Obras públicas; y pasado á 
informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, lo evacuó en 30 de Diciembre de 1873, expresando que no 
podía resolverse definitivamente, siendo preciso que se unie
ran al mismo varios documentos y antecedentes que indicaba:

Que en tal estado, habiendo solicitado on 25 de Mayo 
de 1874 D. Ricardo Torrecilla, en representación de la Socie
dad ¿anal de Urgel, la reforma del art. 37 del Reglamento de 
20 de Diciembre de 1870, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno, se resolvió por Real Orden 
de 24 de Marzo de 1876: primero, que no procedía en manera 
alguna la reforma del art. 37 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Canales y pantanos; segundo, que en su conse
cuencia tampoco se debían declarar extensivos á los terrenos 
regados á la promulgación de dicha Ley los auxilios de 150 
pesetas por hectárea y el importe del aumento de contribución 
por tres años de que hablan los artículos 8.° y 10 de la misma; 
y tercero, que para resolver en definitiva sobre la declaración 
de los demás beneficios que aquélla concede por los nuevos 
riegos que hayan de establecerse, debían reclamarse á la Com
pañía los documentos que se expresaban:

Que contra esta Real Orden interpuso demanda en tiempo, 
ante el Consejo de Estado, la Sociedad Canal de Urgel, siendo
declarada procedente respecto de elfa la vía contenciosa única-

*

mente en cuanto al extremo que impugnaba la expresada re» 
solución en el segundo de sus puntos; y seguido el pleito por 
todos sus trámites legales, recayó el Real Decreto sentencia 
de 27 de Diciembre de 1878, por el cual se absolvió á la Ad
ministración general de la demanda y se confirmó la Real Or
den impugnada, declarándose en los fundamentos de esta re
solución que la prevención segunda de esta Real Orden se 
dictó con presencia de la petición que la Compañía elevó en 
25 de Mayo de 1874, dirigida á obtener, en términos genera
les, la declaración de los beneficios á que dicha prevención se 
referís, no sólo con respecto á los terrenos que no se hallaren 
regados á la fecha de su promulgación, sino también en 
cuanto á los que lo estuviesen con anterioridad á ésta; y que 
al negarse en tales términos este último punto, se hizo con la 
propia generalidad y sin descender á formular declaración al
guna relativa á la calidad ó condiciones que habían de tener 
los riegos para estimar privados los terrenos sobre que re
caen de aquellos beneficios, y que por tanto no existía en este 
punto concreto resolución de cuyos términos pudiera inferirse 
que había sido infringido el art. 37 del Reglamento con rela
ción á la Compañía demandante y en su perjuicio, ni había 
tampoco por entonces, y mientras la Administración activa 
no decidiera acerca del mismo punto, si así se solicitare, base 
para examinar en juicio contencioso si los derechos de la 
mencionada Empresa habían sido perjudicados bajo tal con
cepto:

Que en vista de estas declaraciones, la Sociedad acudió de 
nuevo en instancia de 22 de Febrero de 1882 al Ministerio de 
Fomento, manifestando que había presentado los planos y 
documentos á que se refería la Real Orden de- 24 de Marzo 
de 1876; y que teniendo expedito su derecho á gozar de todos 
los beneficios de k  Ley de 1870, entendidos según el Regla
mento para su ejecución, y debiendo por tanto aplicarse á to
dos los terrenos regados con posterioridad á la indicada fe
cha y á los en que de antemano no se hubiera establecido un 
cultivo regular y constante, procedía que se la declarase com
prendida en el art. 16 de la Ley, y que le correspondía en su 
virtud, y con arreglo á lo que prescribe el art. 37 del Regla
mento, gozar de todos los beneficios de aquélla, debiendo ser 
extensivos los que señalaban los artículos 8.° y 10, no sólo á 
todas los tierras regadas con posterioridad á su promulga
ción, sino también á todas las de la comarca regable que 
aunque se hubieren regado antes de dicha fecha, fuesen cul
tivadas en 20 de Febrero de 1870 á año y vez, y no tuvieran 
por consiguiente el cultivo regular y constante de que habla 
el Reglamento apropiado al aprovechamiento del agua, ya 
fuera de siembra, plantación ú otro cualquiera:

Que después de informar sobre la pretensión contenida en 
la anterior instancia la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, el Negociado correspondiente de la Dirección 
general de Obras públicas y el Consejo de Estado en pleno, 
de acuerdo con los dictámenes emitidos, se expidió el Reaj 
Decreto de 10 de Noviembre de 1882, en el que se dispuso: 
Artículo 1.° Se declara á la Sociedad anónima Can al de Ur
gel comprendida en la ley de 20 de Febrero de 1870, sobra 
canales de riego y pantanos, y por tanto con derecho á gozar 
de los beneficios concedidos en la misma, y sujeta á sus pres
cripciones, quedando á salvo los derechos de tercero, nacidos 
al amparo de la concesión ó por convenio con la Compañía; 
entendiéndose que en cuanto al auxilio á que se refieren los 
artículos 8.° y 10 de la Ley de ceder á la Compañía el impor
te de los aumentos de contribución impuestos á las tierras 
regadas, por el tiempo necesario para completar 150 pesetas 
por hectárea y tres años más, sólo son aplicables á las que se 
hayan puesto en riego con posterioridad ai 20 de Febrero de 
1870; y respecto de las que lo estaban con anterioridad, cuan* 
do, sin perjudicar á los actuales aprovechamientos, se mejora 
el riego que hoy se hace en el cultivo de año y vez, con vir
tiéndole en anual y favoreciendo el aumento y desarrollo de 
la riqueza agrícola existente en aquella fecha. Art. 2.° El 
Ministro de Fomento, oyendo á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y con arreglo á los documentos y pla
nos que obren en el expediente, irá fijando el número de hectá
reas á que sean aplicables los indicados beneficios, y señalará 
dentro délos límites marcados en la Ley el plazo para la ter
minación de las obras que restan por ejecutar. Art. 3 .° A me
dida que se vaya definiendo la importancia del auxilio á que 
tenga derecho la Compañía, se fijará también por el Ministerio 
de Fomento, dentro de los límites y con las formalidades qu 
previene el art. 37 del Reglamento, la parte que haya de apli
carse á enjugar los anticipos hechos por el Estado:

Vistas las actuaciones contencicso-adminisfcrativas, en las 
que consta:

Que contra el anterior Real Decreto interpuso demanda en 
tiempo ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Francisco 
Silvela á nombre de D. Antonio Satorras Yiilanova, D. Jaime 
Al dama Cortada, D. Bernardo Sala y Tarré y otros, como pro
pietarios de la zona regada por las aguas del Canal de Urgel, y 
en representación del Sindicato general de los interesados en 
los mismos riegos; y declarada procedente en vía contenciosa, 
por incompatibilidad de dicho Letrado y en sustitución del 
mismo, amplió la demanda el Licenciado D. Ramón Vinader 
con la súplica de que se consulte la revocación del Real De
creto impugnado, declarándose que á la Compañía Canal de 
Urgel no le corresponden los beneficios de la Ley de 20 de Fe
brero de 1870, ó cuando menos que debe volver el expe
diente á la provincia de Lérida, para que se cumplan los trá
mites prevenidos en el art. 38 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la expresada Ley:

Que al escrito de ampliación de la demanda acompañó e \  
referido Letrado un ejemplar de las circulares que en 20 y 26 
de Agosto de 1864 se dirigieron por el Sindicato general de
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riegos á cada uno de los regantes, de las aclaraciones hechas 
en 14 y 23 de Abril de 1865 á esta última circular con motivo 
de las dudas suscitadas para el cumplimiento de la misma, y 
el Decreto dei Gobernador de la provincia, también de 23 da 
Abril del citado año, desestimando la queja producida por lo 
Sindicatos particulares y propietarios del país regable del Ca
nal de Urgel contra el Sindicato general, y disponiendo que 
continuase el cobro del presupuesto aprobado en I03 pueblos 
que hasta aquella fecha no estuviere satisfecho:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da, pidió que se reclamara del Ministerio de Fomento el lla
mado Convenio de Madrid, en el que se establecieron las rela
ciones que habían de existir entre la Empresa Oanal de Urgel 
y los regantes; y una vez unido á los autos este documento 
evacuó el traslado pidiendo que se absolviera á la Adminis
tración general y ge confirmase la resolución impugnada:

Que habiéndose personado el Licenciado D. Faustino Eo- 
dríguez San Pedro á nombre de la Sociedad anónima Canal 
de Urgel, y el de igual grado D. José Gaiiostra y Frau en re
presentación de D. José Gari, D. Eduardo Bosch y D. José Tin- 
torer, obligacionistas de la referida Sociedad y como manda
tarios de otros obligacionistas hipotecarios de la misma, fue
ron tenidos por parte ambos Letrados en concepto de coad 
yuvantes de la Administración; y emplazados para que á su 
vez contestasen la demanda, lo verificaron reproduciendo 
idéntica súplica á la formulada por Mi Fiscal:

Que personado de nuevo el Licenciado Silvela á nombre da 
los demandantes por haber desaparecido la causa de su in
compatibilidad, se le pusieron los autos de manifiesto para 
instrucción:

Que habiendo sustituido el Licenciado Gaiiostra en el 
de igual grado D. Dionisio Doblado, la Sección le hubo por 
parte, acordando que se entendieran con el mismo y en el indi
cado concepto las sucesivas diligencias:

Yisto el art. 16 de la Ley de 20 de Febrero de 1870 sobre 
concesión y autorización para construir canales de riego y de
más obras sobre aprovechamiento de aguas, que dice: «Los 
beneficios de esta ley serán aplicables á todas las Empresas 
de canales y pantanos ya existentes que no hayan terminado 
sus obras, siempre que se sujeten á las prescripciones de la 
propia lev y no hayan recibido subvención dei Gobierno ni de 
los pueblos; pero en caso de que hayan sido auxiliadas con 
capitales del Estado, de las provincias ó de los Municipios, en 
calidad de reintegro, se aplicarán al mismo con preferencia 
las indemnizaciones que conceden los artículos 8.° y 10»: 

Yistos los párrafos primero y segundo del art. 37 del Re- 
glamento de 20 de Diciembre de 1870, dictado para la aplica
ción déla anterior Ley, que dice: «Las Empresas concesiona
rias de canales y pantanos de riego que no tuvieran termina
das sus obras ála fecha de la promulgación de la Ley, y no hu
bieren recibido subvención del Gobierno ni de las provincias 
ó de los Municipios, así como las que hubieren recibido algún 
auxilio con el carácter de reintegrable, tendrán derecho á dis
frutar de todos los beneficios de la ley, siempre que las Em
presas concesionarias se sujeten á las prescripciones de la 
misma, quedando á salvo los derechos de tercero nacidos al 
amparo de las respectivas concesiones.» «En cuanto á los au
xilios de 150 pesetas por hectárea á que se refiere el art. 8 .° y 
de los tres años de aumento de contribución de que se habla 
en el art. 10, sóio se aplicarán á los terrenos que no estuviesen 
constantemente cultivados á riego á la publicación de la Ley.» 
«Para la aplicación de este precepto se entenderá como poste
rior á la Ley todo riego que se establezca de nuevo en terrenos 
cuyos dueños hubiesen desistido de tomar el agua á las Em
presas después de haberla utilizado por más ó menos tiempo, 
y asimismo se considerará que está puesto en riego un terre
no cuando el cultivo en él establecido fuese el regular y cons 
tante, apropiado al aprovechamiento del agua, sea de siembra- 
plantación ú otro cualquiera»:

Yistos los artículos 38 y 39 del propio Reglamento, el pri
mero de los cuales fija los trámites á que han de sujetarse las 
instancias de los concesionarios para que puedan alcanzar los 
beneficios que la Ley les concede, y el segundo, que fija el pla
zo de un año, contado desde la publicación del Reglamento 
para la presentación de dichas instancias:

Considerando que dados los términos de la discusión del 
presente litigio, las cuestiones que en el mismo se ventilan 
están reducidas á determinar: primero, si en el curso del ex
pediente gubernativo se han cumplido los trámites preveni
dos en el art. 38 del Reglamento, dictado para la ejecución de 
la .Ley de 20 de Febrero de 1870; y segundo, si con arreglo á las 
disposiciones de ésta y de aquél han podido otorgarse á la 
Empresa concesionaria del Canal de Urgel los beneficios que 
el Beal Decreto impugnado le concede:

Considerando por lo que se refiere á la primera de las indi
cadas cuestiones que ni la Beal Orden de 24 de Marzo de 1876, 
ni el Beal Decreto sentencia que la confirmó, resolvieron de 
plano y en el fondo acerca de las pretensiones formuladas en 
vía gubernativa por la Empresa, sino que se limitaron á deses
timarlas en términos generales, y, según se expresa en ios fun- j 
damentos de la segunda de dichas resoluciones, con la pro- i 
pia generalidad con que aquéllas habían sido deducidas, por
que en cuanto al objeto concreto de las mismas no existía re
solución de cuyos puntos pudiera inferirse que había sido in
fringido el art. 37 del Beglamento con relación á la Empresa 
concesionaria, ni había tampoco por entonces, y mientras la 
Administración activa no decidiera respecto del mismo extre
mo, si así se solicitaba, base para examinar en juicio conten
cioso si los derechos de la mencionada Compañía habían sido 
perjudicados bajo tal concepto:

Considerando que en este supuesto, la instancia de 22 de 
Febrero de 1882 no podía servir de base para la instrucción

f de un nuevo expediente, ni considerarse sino como continua 
| ción y complemento del anterior, puesto que á ella se acom 
j pañaban los documentos que por la Beal Orden de 24 de Mar 

zo de 1876 se reclamaron á la Empresa y que en aquél falta 
ban, y se promovía á la vez la oportuna solicitud para que sus 
pretensiones fueran resueltas en el fondo, por cuyas razones 
es de todo punto evidente que ni era necesaria la repetidor 
de trámites ya cumplidos, ni resultan ciertas, por consiguien
te, las infracciones alegadas en el supuesto equivocado y des 
provisto de fundamento da que se trata de dos expedientes 
distintos:

Considerando en cuanto á la segunda de las cuestiones 
propuestas que de los requisitos exigidos por el art. 16 antes 

¡ citado, de la Ley de 20 de Febrero de 1870, para que una Em- 
: presa tenga derecho á gozar de los beneficios de la misma, el 

único discutido en el pleito es el relativa á si la Sociedad con
cesionaria del Canal de Urgel tenía sus obras terminadas á la 
promulgación de aquélla, y á si en caso de no tenerlas faltó 
por ello á las obligaciones que le estaban impuestas por el 
Beal Decreto de concesión y disposiciones posteriores:

Considerando que es un hecho plenamente demostrado en 
el expediente y corroborado por los mismos documentos que 
el demandante acompaña á su escrito de ampliación que las 
obras que fueron objeto del Real Decreto de concesión, ó sean 
las del Canal propiamente dicho, y asimismo las de las deri
vaciones principales de aquél, quedaron respectivamente ter
minadas dentro de la prórroga y plazo concedidos por 1&3 Le
yes de 12 de Junio de 1859 y 9 de Julio de 1862, y que las 
obras de las demás acequias necesarias para la distribución 
del agua en el país no estaban sujetas á plazo alguno, pues 
con relación á ellas, la Empresa contrajo por el art. 11 del lia 
mado Convenio de Madrid,rla obligación de construirlas, «efec
tuándolas dentro del menor número posible de años,» sin que 
al no tenerles terminadas á la promulgación de la Ley de 1870 
faltara por lo tanto á obligaeiómalguna, por cuyo incumpli
miento debiera ser privada dei derecho á gozar de los benefi
cios de aquélla:

Considerando que no son de apreciar las alegaciones he
chas en autos, relativas á que las referidas obras que estaban 
sin terminar en la mencionada fecha deben estimarse como 
nacidas de un contrato particular sin verdadera existencia ni 
efecto legal más que páralos que le celebraron, y á que la es
casa entidad de las mismas excluye además la justicia de la 
concesión otorgada, pues en primer lugar es lo cierto que fue
ron reconocidas por el Gobierno al aprobar implícitamente 
por Beal Orden de 3 de Septiembre de 1862 el convenio de 
Madrid, y sancionadas al conceder á la Empresa por razón de 
ellas un nuevo anticipo reintegrable por la ley de 11 de Julio 
de 1866, por cuyos hechos las obras de que se trata entraron 
en las condiciones de las demás ya terminadas y constituye
ron un complemento de la primitiva concesión, sin que por 
otra parte la mayor ó menor entidad de las mismas pueda, 
dados los términos absolutos de la Ley, servir de obstáculo 
para la aplicación de ésta:

Considerando que el Beal Decreto que se impugna se ajus
ta estrictamente á lo dispuesto en la Ley y el Reglamento, sin 
que por lo que se refiere á los terrenos regados con anteriori
dad al 20 de Febrero de 1870 pueda calificarse á los efectos 
que la parte demandante pretende de cultivo regular y cons
tante y apropiado al aprovechamiento del agua el que antes de 
esa fecha se efectuaba á año y vez, pues sólo el anual puede 
merecer aquel concepto y llenar el objeto que el legislador se 
propuso con esta clase de concesiones, de hacsr desaparecer 
los barbechos y traer á riego constante los terrenos que antes 
no lo estaban, no pudiendo referirse tampoco la frase apropia
do al aprovechamiento del agua al mayor ó menor caudal de 
ésta, sino á la naturaleza misma del cultivo; y

Considerando que con arreglo al mismo art. 37 del Regla
mento han quedado á salvo por el 1.° de la disposición im
pugnada los derechos que los demandantes puedan tener, na
cidos de la concesión ó por convenio con la Compañía, y cuya 
apreciación no es de este juicio:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presiden
te; D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamo
ra, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de 
Campoamor,D. Pedro deMadrazo,el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de 
la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, D. Enri
que Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, Don 
José María Yalverde, D. Miguel Martínez Campos, D. Esco
lástico da la Parra, D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo 
Biaño, D. Eusebio Page, D. Julián Zugasti, D. Eduardo Bu- 
tler y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta á nombre de D. Antonio Satorras 
Yillanova y otros, propietarios de la zona regable por las 
aguas del Canal de Urgel.»

Yisto el voto particular, suscrito por dos Consejeros de la 
expresada Sala, que dice así:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Antonio Sa
torras y Yillanova y otros, propietarios de la zona regable por 
las aguas del Canal de Urgel, representados por el Licenciado 
D. Francisco Silvela, demandantes, y la Administración ge
neral, y en su nombre Mi Fiscal, demandada, á quien coad
yuva el Licenciado D . Faustino Rodríguez San Pedro á nom
bre de la Sociedad anónima Canal de Urgel y el de igual gra
do D. José Gaiiostra, sustituido posteriormente por el Licen

ciado D. Dionisio Doblado, en representación de D. José Gari- 
D. Eduardo Bosch y D. José Tintorer, obligacionistas de di
cha Sociedad y representantes de otros obligacionistas hipo
tecarios de la misma, sobre revocación ó subsistencia del Real 
Decreto de 10 de Noviembre de 1882, que declaró á la mencio
nada Empresa comprendida en los beneficios de la Ley de 20 

: de Febrero de 1870 relativa á canales de riego y pantanos: 
Yisto:

i  Yisto el expediente gubernativo, del cual y  de las disposi
ciones oficiales que se citan, resulta: 

i Que en 20 de Febrero de 1870, la Empresa del r aual de Ur- 
I gel escaba sometida: primero, ai Real Decreto de concesión de 
| 3 de Noviembre de 1852, que en su art. 3 .° había establecido 

la reversión al Estado al cabo de noventa y nueve años, y en 
el art. 5.° la fijación de canon anual, previo expediente; se
gundo, á la Ley de Auxilios de 9 de Julio de 1862, que conce
dió á la Empresa 20 millones de reales á título de anticipo 
reintegrable, y señaló el plazo de tres años para terminar las 
obras accesorias del Canal y las cuatro acequias principales; 
tercero, á la Ley de Auxilios de 11 de Julio de 1866, que otor
gó en igual forma un préstamo de 600.000 escudos del crédito 
abierto para el fomento de riegos, sin expresar ninguna obli
gación de ejecutar otras obras ni señalar nuevo plazo para la 
terminación de las concedidas anteriormente, y que en las 
cláusulas relativas'al reintegro no excluyó da los ingresos 
más que lo necesario para atender á los gastos de conserva
ción y los intereses y amortización de obligaciones; cuarto, á 
las prescripciones generales de la Ley de Aguas de 1866; 
quinto, al Convenio llamado de Madrid, celebrado en 17 de 
Febrero de 1862 entra la Compañía y los representantes de 

, los propietarios y ratificado por ambas partes en 13 de Mayo 
siguiente, en cuyo art. l.° se pactó la prestación de un noveno 
de los frutos durante los sesenta primeros años y el 4 por 100 
en los restantes para los propietarios que lo suscribieran den
tro de seis meses; por el art, 11 se obligó la Empresa á cons
truir todas las acequias de distribución, mediante el pago de 
la misma prestación en los quince años siguientes á los se
senta primeros, ó el de 4 reales vellón anuales por jornal de 
tierra durante los quince primeros años de la prestación; en 
los artículos 2.° y 5 .° se fijó la dotación de agua en 3,100 me
tros cúbicos por hectárea, reservándose el país la facultad de 
destinar á forrajes y huertas 5.000 jornales de 4.358 metros 
cuadrados y á prados otros 25.000 jornales; y en el primer ar
tículo transitorio dice: «Todo lo que desde ahora la Empresa ó 
el país obtengan del Gobierno por cualquier concepto ó con
ducto, separadamente ó á más de la cantidad de 16 á 20 millo
nes y medio que á título de subvención se conceda á la Socie
dad en virtud del expediente que tiene incoado, se aplicará 
en exclusivo provecho y utilidad del país con destino al fomen
to del riego;» sexto, á la Beal Orden de 3 de Septiembre de. 
1862, que, en vista del expediente oportuno y del convenio 
anterior, fijó definitivamente el canon máximo exigible á los 
regantes que no hubiesen suscrito el pacto, aprobó la presta
ción estipulada en el art. l.°  y dictó de conformidad varias 
reglas de percepción y régimen, pero sin expresar aprobación 
del convenio, y sin mencionar su art. 11, ni tampoco las ace
quias de distribución de segundo orden comunales, de térmi
no y de partida:

Que en 17 de Julio de 1871, la Empresa solicitó que se la 
declarase comprendida en las ventajas de la Ley de 20 de Fe
brero del año anterior, expresando que el beneficio del riego 
debía extenderse mucho más en la zona á que alcanzaban las 
obras terminadas; abierta información mediante anuncio en 
el Boletín oficial de Lérida de 18 de Agosto de 1871, se pre
sentó gran número de oposiciones hasta el 26 de Octubre si
guiente; y contestadas por la Empresa en 3 de Noviembre in
mediato, informó en 6 de Junio de 1872 la Comisión perma
nente de la Diputación provincial, que no podía comprenderse 
á la Empresa ni en la letra ni en el espíritu de la Ley de 20 
Febrero de 1870; en el mismo smtido opinaron la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio y el Goberna
dor al remitir el expediente; y pedido informe á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos en 31 de Agosto de 
1872, lo evacuó en 9 de Enero de 1874, sin proponer resolución 
y reclamando varios antecedentes si la Empresa insistía en su 
pretensión:

Que pasado el asunto á informe del Consejo de Estado, 
juntamente con otra instancia de 25 de Mayo del mismo año, 
en la cual la Empresa solicitaba la reforma del art. 37 del Be
glamento de 1870 en el sentido de conceder también á las 
Compañías los auxilios que expresa la Ley de Canales por los 
terrenos regados á la publicación de dicha Ley, el Consejo 
propuso: primero, que no procedía la reforma pedida; segan
do, que tampoco debían declararse extensivos á los terrenos 
regados á la promulgación de la Ley de 1870 los beneficios 
que la misma expresa; y tercero, que respecto á la instancia 
de 17 de Junio de 1871 se reclamasen los antecedentes que ha
bía expresado la Junta consultiva, y se resolvió de conformi
dad por Real Orden de 24 de Marzo de 1876:

Que interpuesto recurso contra la expresada Beal Orden, 
fué admitido sólo en cuanto por ella no se otorgaron á la Em 
presa los beneficios de la Ley, y por Beal Decreto sentencia 
de 27 de Diciembre de 1878 se absolvió de la demanda á la 
Administración, estableciéndose en los considerandos que a l 
negarse los beneficios por los terrenos regados con anteriori
dad se había hecho con generalidad y sin descender á formu
lar declaración alguna relativa á las condiciones que han de 
tener los riegos para estimar privados los terrenos sobre que 
recaen de aquellos beneficios, y que «este punto concreto no 
había sido decidido por la Administración activa ni podía exa
minarse en aquel juicio»:

Y que remitidos por el Gobernador de Lérida en 5 de Fe- *
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brerode 1877 los antecedentes pedidos á la Compañía y á aque- ! 
Ha Autoridad, solicitó la Empresa en 22 de Febrero de 1882 que 
prosiguiera el expediente incoado en 1871 y expresando que «el 
cultivo regular y constante de Urgel es de año y vez, sin que 
por esto pudieran comprenderse sus terrenos entre los de culti
vo regular y constante apropiado id aprovechamiento del agua, 
pidió que se la declarase comprendida en el art. 16 de la Ley 
de 1870 y que los beneficios de ésta se hicieran extensivos á 
los terrenos regados antes de dicha Ley en cultivo de año y I 
vez; informada favorablemente esta instancia por la Ju nta 
consultiva de Camino», Canales y Puertos, por el Negociado y 
por el Consejo de. Estado, se dictó de conformidad en 10 de 
Noviembre de 1882 el Real Decreto impugnado, en cuyo ar- I 
tículo 1.° se declaró á la Sociedad anónima Canal de Urgel 
comprendida en la Ley de 1870, «quedando á salvo los dere
chos de tercero nacidos al amparo de la concesión ó por con
venio con la Compañía», y se entendió aplicable el auxilio á 
los terrenos regados con anterioridad, «cuando sin perjudicar 
á los actuales aprovechamientos se mejorase el riego en el 
cultivo de año y vez, convirtiéndole en anual»:

Vistas la-i actuaciones contencioso-administrativas, en las 
que consta:

Que contra el anterior Real Decreto interpuso demanda en 
tiempo ante el Consejo de Estado el Licenciado B . Francisco 
Silvela á nombre de D. Antonio Satorras y Villanova, D. Jaim e 
Aldama Cortada, D. Bernardo Sala y Tarré y otros, como pro
pietarios de la zona regable por las aguas del Canal de Urgel y 
en representación del Sindicato general de ios interesados en 
los mismos riegos, con la pretensión de que se declarase nulo 
y sin ningún valor ni efecto, sin perjuicio de los derechos que 
pueda tener la Sociedad Canal de Urgel para solicitar cuando 
lo crea oportuno, y con sujeción á los trámites legales, los be
neficios de la Ley de 1870 ó de cualquiera otra que á su dere
cho pueda convenir, con estricta observancia de las garantías 
establecidas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1870; y 
declarada procedente en vía contenciosa, por incompatibilidad 
de dicho Letrado y en sustitución del mismo, amplió la de
manda el Licenciado D. Ramón Viaader, con la súplica de que 
se consulte la revocación del Keal Decreto impugnado, decla
rándose que á la .Compañía Canal de Urgel no le corresponden 
los beneficios de la Ley de 20 de Febrero de 1870, ó cuando 
menos, que debe volver el expediente á la provincia de Lérida 
para que se cumplan los trámites prevenidos en el art. 38 del 
Reglamento dictado para la ejecución de la expresada Ley:

Que al escrito de ampliación de la demanda acompañó el 
referido Letradofun ejemplar de las circulares que en 20 y 26 
de Agosto de 1864 se dirigieron por el Sindicato general de 
riegos á cada uno de los regantes, de las aclaraciones hechas 
en 14 y 23 de Abril de 1865 á esta última circular con motivo 
de las dudas suscitadas para el cumplimiento de la misma, y 
el Decreto del Gobernador de la provincia, también de 23 de 
Abril del citado año, desestimando la queja producida por los 
Sindicatos particulares y propietarios del país regable del Ca
nal de Urgel contra el Sindicato general, y disponiendo que 
continuase el cobro del presupuesto aprobado en los pueblos 
que hasta aquella fecha no estuviere satisfecho:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da pidió que se reclamara del Ministerio de Fomento el lla
mado Convenio de M adrid, en el que se establecieron las reía, 
cienes que habían de existir entre la Empresa Canal de Urgel 
y los regantes; y una vez unido á los autos este documento, 
evacuó el traslado pidiendo que se absolviera de la demanda 
á la Administración general y se confirmase la resolución im_ 
pugnada:

Que habiéndose personado el Licenciado D. Faustino R o
dríguez San Pedro á nombre de la Sociedad anónima Canal 
de Urgel, y el de igual grado D. José Gallostra y Frau en re 
presentación de D. José Gari, D. Ecluardo Bosch y D. José Tin- 
torer, obligacionistas de la referida Sociedad, y como man
datarios de otros obligacionistas hipotecarios de la misma, 
fueron tenidos por parte ambos Letrados en concepto de coad
yuvantes de ia Administración; y emplazados para que á su 
vez contestasen á la demanda, lo verificaron reproduciendo 
idéntica súplica á la formulada por Mi Fiscal:

Que personado de nuevo el Licenciado Silvela á nombre 
de los demandantes por haber desaparecido la causa de su in
compatibilidad, se le pusieron los autos de manifiesto para 
instrucción:

Que habiendo sustituido el Licenciado Gallostra en el de 
igual grado D. Dionisio Doblado, la Sección le hubo por par
te, acordando que se entendieran con el mismo y en el indi
cado concepto las sucesivas diligencias:

Visto el art. 16 de la Ley de Canales de 20 de Febrero de 
1870, según el cual los beneficios de la misma serán aplicables 
á todas las Empresas ya existentes que no hayan terminado 
■gus obras, si no hubiesen recibido subvención y aunque hu
biesen sido auxiliadas con capitales del Estado en calidad de 
reintegro:

Vistos los artículos 8.° y 10 de la misma Ley, que determi
nan las ventajas y auxilios que se conceden á las Empresas, y 
reducen á dos años el plazo de exención de aumento de impues
to sobre los terrenos regados por canales que disfrutasen el 
auxilio:

Visto el art. 37 del Reglamento de 20 de Diciembre de 
igual año, según el cual las Empresas á que se refiere el c i
tado art. 16 tendrán derecho á disfrutar de todos los benefi
cios de la Ley, quedando á salvo los derechos-de tercero naci
dos al amparo de las respectivas concesiones, se aplicarán los 
auxilios sólo á los terrenos que no estuvieren cultivados cons
tantemente á riego, y sólo se considerará que está puesto on 
riego un terreno cuando el cultivo en él establecido fuere el

regular y constante, apropiado al aprovechamiento del agua, ! 
sea de siembra, plantación ú otro cualquiera: |

Vistos los artículos 38 y 39 del mismo Reglamento, que de
terminan las reglas que deben observarse en la instrucción 
de los expedientes y el plazo para el acogimiento á la Ley:

Vista la tercera disposición transitoria de la Ley de Cana
les de 27 de Julio de 1883, que dice: «Las subvenciones á que 
dé derecho la aplicación de la Ley de 20 de Febrero de 1870 
se abonarán por el Estado á los dueños de las concesiones 
subsistentes en los mismos plazos, forma y manera en que 
habrían de abonarse con aumento de contribución de los re
gantes»:

Vistas las Leyes de Aguas de 1866 y 1879 y la de 24 de Ju  
nio de 1849:

Vistos los artículos tercero y 5.° del Real Decreto de 3 de 
Noviembre de 1852 sobre concesión del Canal de Urgel; el 1.°, 
2.°, 5.°, 11 y 1.° transitorio del Convenio llamado de Madrid, 
celebrado entre la Sociedad y los regantes, y la Real Orden 
de 3 de Septiembre de 1862, que fijó el canon exigióle á los 
regantes de Urgel:

Vistas las Leyes de 9 de Julio de 1862 y 11 de igual mes de 
1866 sobre anticipos á la Empresa del Canal de Urgel:

Vistos el párrafo tercero del art. 228 del Reglamento de lo 
Contencioso de 30 de Diciembre de 1846, y el art. 12 del Re 
glamenío adicional de 19 de Octubre de 1860:

Considerando que la demanda se apoya en que el Real 
Decreto impugnado vulneró derechos anteriores, fundados 
unos en títulos de carácter civil y creados otros por Leyes de 
carácter administrativo, y sostiene que para este caso no han 
sido anulados aquellos derechos por la Ley de Canales de 
1870, ya por las salvedades consignadas en el art. 37 del Re
glamento para su aplicación, ya porque la Empresa del Canal 
de Urgel no tuvo opción á acogerse á los beneficios de dicha 
Ley, y además alega infracción del procedimiento prescrito 
en el art. 38 del citado Reglamento:

Considerando que siendo irrevocable, según el art. 12 del 
Reglamento adicional de 19 de Octubre de 1860, la Real Orden 
sobre admisión del recurso, é ineludible el proveer sobre to
dos los capítulos de la demanda, según el párrafo tercero del 
artículo 228 del Reglamento orgánico de 30 de Diciembre de 
1846, hay que resolver en el fondo la cuestión propuesta por 
el actor y decidir sobre las infracciones legales que supone co
metidas, aunque se estime que hoy no ostenta ya ningún de
recho que pudiera haber sido perjudicado por el Real Decreto 
recurrido:

Considerando que por lo expuesto, la resolución del pleito 
exije el examen previo de cinco cuestiones, á saber: primera, 
cuáles son los derechos del demandante fundados en título 
de carácter civil perjudicados por la disposición que im pug
na; segunda, cuáles los creados por Leyes de carácter ad
ministrativo que hoy resulten modificados por dicha disposi
ción; tercera, si se ha infringido en el procedimiento el ar
tículo 38 del Reglamento de 20 de Diciembre de 1870; cuarta, 
si se ha infringido el art. 37 del mismo, ya en cuanto á la 
salvedad de derechos del recurrente, ya en cuanto al modo 
de definir la extensión regada antes del 20 de Febrero de 1870, 
y si esta definición es opuesta al Real Decreto sentencia de 
27 de Diciembre de 1878; quinta, si la Empresa del Canal de 
Urgel está comprendida en el art. 16 de la expresada Ley, y 
puede disfrutar los beneficios que ésta concede en sus artícu
los 8.° y 10 por no haber terminado sus obras antes del 20 de 
Febrero de 1870:

Considerando respecto á la  primera cuestión: primero, que 
el actor no ha presentado otro título de derecho civil que el 
Convenio de Madrid, ratificado en forma, en el cual se pactó, 
entre otras cosas, el canon exigible á los regantes que lo su s
cribieran dentro de seis meses; segundo, que en dicho Conve
nio no se estipuló ni pudo estipularse nada que hubiera de. 
realizarse en época posterior al término de la concesión, ni se 
hicieron ni pudieron hacerse declaraciones referentes á exen
ción de contribuciones; tercero, que en vista de la salvedad 
contenida en el art. 1.® del Real Decreto impugnado, no pue
de sostenerse que en él se niegue en modo alguno el derecho 
del demandante á que no se altere el canon en perjuicio suyo; 
cuarto, que, por tanto, dicho derecho no ha sido agraviado, 
si bien esta deducción no significa que en la manera de de
jarlo á salvo se hayan cumplido debidamente las disposicio
nes generales de carácter administrativo que rigen en la ma
teria:

Considerando respecto á la segunda cuestión: primero, que 
los derechos que defiende el demandante son el de disfrutar 
libremente del Canal y de su aprovechamiento ai espirar la 
concesión primitiva y el de exención durante diez años del au
mento de impuestos por mayores utilidades, según los artícu
los 236 y 246 respectivamente de la Ley de Aguas de 1866; y 
que alega que tales derechos quedarían invalidados á conse
cuencia del Real Decreto impugnado, el primero por la per
petuidad del disfrute de la concesión, y el segundo por la re
ducción á dos años del plazo de exención de impuestos, según 
establece el art. 8.° de la Ley de Canales de 1870; segundo, 
que no existe ni ha existido el primer derecho, porque el ar
tículo 236 de aquella Ley de Aguas no comprende más conce
siones que las que se hicieren en lo sucesivo y no deroga el 
art. 3.° de la primitiva concesión del Canal de Urgel, que con
signó la reversión al,Estado al cabo de noventa y nueve ¡años; 
tercero, que aun cuando, atendida la fecha de la Ley, ofreciera 
duda la aplicación del art. 246 citado, se resuelve en sentido 
favorable á la exención por el art. 2.° de la ley de 24 de Junio 
de 1849, que contiene idéntico precepto; cuarto, que este dere
cho, por lo que se refiere á los ocho últimos años del plazo, 
quedó expresamente derogado por el art. 8.° de la ley de 20 
de Febrero de 1870 únicamente respecto á los terrenos regados

por los canales sometidos al régimen que la misma estable
ció, y que al declararse nuevamente la exención en el art. 195 
de la Ley de Aguas de 1879 pudo caber duda sobre si alcan
zaba á dichos terrenos; quinto, que el actor alegó en su de
manda que su derecho se derivaba de la Ley de 1866, y que le 
daba acción para oponerse á que se acogiese la Empresa á la 
legislación de 1870 mientras no se cumpliesen los preceptos y 
condiciones que la misma exigía, y al mismo tiempo expuso 
que el Real Decreto recurrido infringía dichos preceptos; sex
to, que admitida la demanda en tal concepto, quedó ipso tacto 
reconocida entonces dicha acción; séptimo, que durante la sus- 
tanciación del pleito, la tercera disposición transitoria de la 
Ley de auxilios á los Canales de 27 de Julio de 1883, por la  
cual se sustituyó el Estado á los regantes en las obligaciones 
que respecto á las Empresas les h&bía impuesto la Ley de 
1870, ha modificado la situación del demandante, pues m an
tiene en todo caso la exención de impuestos á su favor y le 
ha privado de la acción que tenía cuando se admitió su re
curso; octavo, que también carece de acción para oponerse á 
que por el Tesoro público se abone á la Empresa, á título ble 
subvención, tres años de aumento de contribución y la suma 
de 10,800.000 pesetas á que podría ascender el importe de 150 
pesetas por hectárea mientras no se declare por los Tribuna
les que el art. 1.° transitorio del Convenio de Madrid obliga á 
entregar ai demandante la diferencia entre la subvención y el 
anticipo de 6.500 000 pesetas que percibió la Empresa con 
arreglo á las Leyes de auxilios de 1832 y 1866; v noveno, que, 
por tanto, el Real Decreto recurrido no ha podido agraviar 
ningún derecho del demandante creado por leyes de carácter 
administrativo,

Considerando respecto á la tercera cuestión: primero, que 
la resolución apelada ha recaído en solicitud que oresentó la 
Empresa en 17 de Julio de 1871, ó sea dentro d«i plazo seña
lado en el art. 39 del Reglamento da 1870, y que dicha instan
cia fué objeto de información durante un plazo mayor que el 
prescrito en el art. 38 del mismo, que el demandante supone 
infringido, y siguió después todos los trámites que dicho ar
tículo previene, sin que haya habido desistimiento por parte 
de la Empresa; segundo, que el beneficio por la sustitución 
del cultivo anual al primitivo de año y vez, pedido por la E m 
presa al solicitar en 22 de Febrero de 1882 que se activase el 
expediente, y concedido con limitaciones en el Real Decreto 
impugnado, está comprendido en ia solicitud de 1871, en la 
cual se expresó que «el beneficio debía extenderse mucho más 
en la propia zona á que alcanzan las obras determinadas»; 
tercero, que la Real Orden de 24 de Marzo de 1876 y el Real 
Decreto sentencia que la confirmó en 27 de Diciembre de 
1878, no resolvieron aquella solicitud, sino la de 25 de Mayo 
de 1874, que versaba sobre otra cuestión; y cuarto, que por 
consiguiente no ha habmo ninguna infracción legal en el cur
so del expediente gubernativo:

Considerando respecto á la cuarta cuestión: primero, que 
las salvedades generales que en toda concesión de aguas de
ben hacerse, aun no habiendo oposiciones, se refieren á dere
chos que no se hayan hecho valer en el expediente y que no 
hayan prescrito por el silencio, y que la limitación "que á la 
bertad de tarifas impone el Convenio de Madrid fué defendi
da por el actor en el período de información del expediente; 
y que, por tanto, la Administración pudo y debió definirla 
taxativamente al resolver, y en tal concepto es deficiente la 
salvedad genérica hecha en el art. 1 .°  del Real Decreto apela
do; segundo, que el Real Decreto sentencia de 27 de Diciem
bre de 1878 no modificó la condición que para definir las 
tierras regadas expresa el art. 37 del Reglamento de 1870, á 
saber: que el cultivo establecido sea el regular y constante, 
apropiado al aprovechamiento del agua, ni prejuzgó esta 
cuestión; tercero, que el Convenio de Madrid fijó el volumen 
de 3.100 metros cúbicos de agua por hectárea, como apropia
do para el aprovechamiento y suficiente para el riego en la 
comarca, admitiendo que podría reducirse en años de escasez 
del caudal del río y que con aquel volumen quedaría atendido 
el cultivo, aun destinándose 5.000 jornales de tierra á huerta 
y forrajes y 25.000 á prados, y que dicho volumen, equivalente 
á menos de una décima de litro por segundo y por hectárea 
destinada á cereales, corresponde al cultivo de año y vez; 
cuarto, que la Ley de 1870, á diferencia de la de 1883, no tomó 
como base de la subvención el volumen del agua empleada, 
sino la extensión regada, sin establecer diferencias por la di
versidad de cultivos y sin excluir del beneficio las tierras 
cultivadas á año y vez, y que sus ventajas no alcanzan más 
que á las tierras que ss convierten en regadío, según se infie
ra del art. 21 del Reglamento, y no á aquellas ya regadas que 
pasen á situación de cultivo más intenso; quinto, que no ex is
tiendo cultivo alguno que exija ni consienta el riego constante, 
sí se entiende este adjetivo en su acepción rigurosa, no puede 
admitirse que el art. 37 del Reglamento empleó dicha palabra 
en tal acepción; sexto, que si la calificación de regular y cons
tante se refiere al cultivo, no puede dejar de aplicarse al bie
nal en que se dan labores todos los años; séptimo, que si se 
excluyera de los beneficios de la Ley el cultivo de año y vez 
en regadío apropiado al aprovechamiento del agua y perma
nente establecido en Urgel, fundándose en que es menos pro
ductivo que el anual de cereales, lógicamente debiera ex 
cluirse también el anual que suspende duran te seis meses el 
empleo del agua, y que es mucho menos productivo que el de 
huerta; y octavo, que por lo expuesto es contrarío á la letra y 
al espíritu de la legislación de 1870 la última parte del ar
tículo 1.° del Real Decreto recurrido:

Considerando respecto á la quinta cuestión: primero, que 
en la concesión no se incluyeron más obras que las de toma 
y conducción, con las cuales podía comenzar y comenzó el 
riego y podía exigirse el canon correspondiente al agua to«>
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m&da por los regantes en Jas márgenes del canal; segundo, 
que pactado este canon en el art. 1.® del Convenio ds Madrid 
se estipuló en el 11 que se aumentaría su duración, en quince 
años para remunerar á la Empresa de la obligación que en
tonces contrajo con los regantes, de sustituirles en la cons
trucción de todas las acequias de distribución de segundo 
orden, comunales, de término y de partida, necesarias para 
poner el agua á disposición de ellos en sus propios terrenos; 
tercero, que, según el art. 5.° del "Real Decreto de concesión 
del Canal, correspondía ni Gobierno la aprobación del canon 
máximo exigióle, aun mediando convenios entre los interesa
dos, v que en tal concepto la Real Orden de 3 de Septiembre 
de 1862 confirmó la prestación de frutos fijada en el art. l.°  
del Convenio de Madrid, y señaló además el canon que podría 
exigirse en lo sucesivo á los regantes que no hubieran suscri
to oportunamente el pacto; que no se aprobaron, ni pu
dieron aprobarse, id siquiera se mencionaron en dicha Real 
Orden, otras estipulaciones que, como la del art. 11, no eran 
de la jurisdicción de la administración; y que, por tanto, no 
puede entenderse que se agregaron entonces nuevas obras á 
la concesión, como lo confirma el hecho mismo de no seña
larse plazo determinado para construir]as, hecho contrario á 
toda la legislación sobre concesiones de Obras públicas; cuar
to, que aun admitiendo que por modo indirecto quedaron 
agregadas las cuatro acequias principales á consecuencia de 
la Ley de 9 de Julio de 1862, se señaló para su terminación 
un plazo no prorrogado después, que terminaba en 1865, y no 
se ha negado que hayan terminado antes de 1870; quinto, 
que no hay en la Ley de 11 de Julio de 1866, que otorgó á la 
Empresa un nuevo anticipo, ningún concepto del que pueda 
inferirse que declaró ni siquiera consideró comprendidas en 
la concesión las acequias de distribución de segundo orden, 
comunales, de término y partida, ni que la obligación de 
consfcruirlfes fuese exigible á la Empresa por la Administra
ción; sexto, que por lo expuesto no está comprendida la Em
presa en el art. 16 de la Ley de 1870, y no tiene derecho á 
acogerse á sus beneficios porque sus obras estaban terminadas 
ante* da aqut-1 año; y séptimo, que el acogimiento impondría 
hoy un gravamen enorme al Estado sin aumentar ya en nada 
la riqueza pública, y no concediéndose por consecuencia de 
un derecho adquirido, infringiría la Ley de 1879, que derogó 
para lo sucesivo el régimen establecido por la de 1870:

Oída la mayoría del Consejo de Estado en pleno, consti
tuido en Sala de io Contencioso, de conformidad con el voto 
de la minoría y de acuerdo con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en dejar sin efecto el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1882, que concedió á la Empresa del Canal de Urgel 
los beneficios de la Ley de 20 de Febrero de 1870, y en decla
rar que dicha Empresa no tiene derecho á acogerse á la expre
sada ley:

Visto el otro voto particular, suscrito por cinco Conseje- 
Tos de la mencionada Sala, cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el art. 8.° de la Ley de 20 de Febrero de 1870, que 
dice así: «Además de la perpetuidad de las concesiones, de la 
libertad para establecer y modificar el canon ó renta, y de 
cuantos derechos otorga la legislación vigente á las Empresas 
de canales de riego y pantanos, se les concede el importe del 
aumento de contribución que su ha de imponer á los due
ños de las tierras regadas hasta completar la suma de 150 pe
setas por hectárea. Este beneficio no comenzará á disfrutarse 
sino pasados dos años de haber regado los terrenos, siendo 
de cargo de las Administraciones económicas de las provin
cias la imposición y cobranza del aumento, que entregarán á

; los concesionarios durante los años necesarios á completar la 
suma de 150 pesetas por hectárea»:

Visto el art. 10 déla misma Ley, que dice: «Una vez per
cibida la cantidad de 150 pesetas, se seguirá entregando álos 
concesionarios el total del aumento de contribución por tres 
años más á título de. indemnización del interés correspon
diente á los capitales invertidos durante la construcción de 

: los canales y pantanos de riego»:
• Visto el art. 16 de la citada Ley, que hacía extensivos estos 
; beneficios á las Empresas ya existentes que no hubiesen ter- 
: minado sus obras y que se- sometiesen á determinadas condi

ciones:
■' Visto el art. 188 de la Ley de 13 de Junio de 1879, que
; dice lo siguiente: «Las concesiones de aguas hechas indivi

dual ó colectivamente á los propietarios de las tierras para el 
; riego de éstas serán á perpetuidad. Las que se hicieren á So

ciedades ó Empresas para regar tierras ajenas mediante el 
cobro de un canon, serán por un plazo que no exceda de no- 

; venta y nueve años, transcurrido el cual, las tierras quedarán 
, libres del pago del canon, y pasará á la comunidad de regan- 
; tes el dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras 

exclusivamente precisas para los riegos»:
Visto el art. 195 de la misma Ley, que dice: «Durante los 

diez primeros años se computará á los terrenos reducidos á 
: riego la misma renta imponible que tenían asignada en el 
í último amillaramiento en que fueron consideradas como de 
! secano, y con arreglo á ella satisfarán las contribuciones é 
| impuestos»:
! Visto el art. 198 de dicha Ley, que autoriza á Mi Gobierno 
í para conceder á las Empresas de riegos durante un período 
¡ de cinco á diez años el importe del aumento de contribución 

que se ha de imponer á los dueños de las tierras después de 
los diez primeros años en que sean regadas»:

¡ Visto el art. 202 de esta Ley, que permite optar á los be- 
: neficios de la misma á las Sociedades de riegos ya existentes 
■ y que no hubiesen terminado sus obras, y añade: «Paraotor- 
! garlos será precisa una Ley, cuyo proyecto presentará á las 
i Cortes el Ministro de Fomento, cuando del expediente pre- 
: viamente instruido resulte la conveniencia pública de conce- 
, der los expresados beneficios»:
1 Visto el art. 257, que dice: «Todo lo dispuesto en esta Ley 
! es sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos con 
i  anterioridad á su publicación»:
; Visto el art. 258, que expresa lo siguiente: «Quedan dero

gadas todas las Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposicio- 
| nes que acerca de la materia comprendida en la presente Ley
• se hubiesen dictado con anterioridad á su promulgación y 
| estuviesen en contradicción con ella»:

Considerando que es notorio que al expedirse el Real De- 
j creto impugnado de 10 de Noviembre de 1882 no regía ya la 
| Ley de 20 de Febrero de 1870, sino la de 13 de Junio de 1879, 
I que derogó la anterior en cuanto estuviese en contradicción 
! con ella; y ciertamente lo estaba en todo lo que se refería á los 
; beneficios que podían otorgarse á las Empresas de canales que 
| en la época de la promulgación de una y otra Ley nq tuvie- 
| sen terminadas sus obras:

Considerando que ningún derecho tenía adquirido la Em
presa del Canal de Urgel en 1882 á que se la aplicase una 
Ley derogada tres años antes; pues aunque se quiera prescin
dir de que dicho Real Decreto resolvió la instancia de 22 de Fe
brero de 1882 y se acepte como fundamento de la pretensión 
la solicitud de 17 de Julio de 1871, siempre habrá que recono
cer que era potestativo en Mi Gobierno conceder ó negar los 
expresados beneficios en vista de los informes emitidos, los 
cuales además, en el caso de este pleito, f ueron todos opuestos 
á la reclamación de 1871:

Considerando que es evidente que el Real Decreto de 10

; de Noviembre de 1882 ha inferido lesión de derecho al Sindi- 
! cato demandante: primero, porque en el art. 188 de la Ley 
! de 1879 había renunciado el Estado á adquirir la propiedad 
; de los canales de riego transcurridos los noventa y nueve años 
¡ de la concesión, y había transferido esta propiedad á los re- 
; gantes; pero declarada la perpetuidad de la concesión en el 
; Real Decreto impugnado, quedaron desposeídos los dueños 
; da las tierras de un derecho fundado en Ley vigente; se- 
| gundo, porque loa artículos 195 y 198 de la Ley de 1879, re- 
! produciendo el precepto del 247 de la Ley de Aguas de 3 de 
; Agosto de 1866, eximen de todo aumento de contribución á 
; los regantes durante los diez primeros años, y el art. 8.° de la 
j Ley de 20 de Febrero de 1870, erróneamente aplicado en est8 
; caso, impone el aumento cuando menos desde el tercer año á 
\ los nuevos regantes, y previene que sea entregado su impor- 

te á los concesionarios hasta completar 150 pesetas por hec- 
» tarea; tercero, porque el art. 37 del Reglamento de 20 de Di- 
\ ciembre de 1870, también derogado y no obstante invocado 
¡ en el Real Decreto de 1882, extiende el referido gravamen á 
j toda clase de cultivo:
! Considerando, por último, que á tenor délo dispuesto en
¿ el art 202 de la Ley de 1879, desde la promulgación de ésta 
i no se podía otorgar por Reales Decretos beneficios de esta 
[ índole k  las Empresas de riegos ya existentes, y que no hu- 
| hieran terminado sus obras, sino que tales ventajas sólo de- 
j bían concederse en virtud de Leyes especiales: 
i Oída la mayoría del Consejo de Estado en pleno, consfci- 
! tuído en Sala de lo Contencioso, de conformidad con el voto 
; déla minoría y de acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo 
? de Ministros;
! Vengo en dejar sin efecto el Real Decreto de 10 de No-
¡ viembre de 1882:
\ Conformándome, de acuerdo con. mi Consejo de Ministros,
| con el voto particular últimamente inserto suscrito por cinco 
i Consejeros de la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado; 
‘ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y
! como R e in a  Regente del Reino,
; Vengo en dejar sin efecto el Real Decreto de 10 de Noviem-
j bre de 1882.
'] Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos ochen-
; ta y ocho.—MARIA CRISTINA.~E1 Presidente del Consejo de 
; Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»
! Publicación.— Leído y publicado el anterior Real Decreto
? por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán

dose celebrando audiencia pública el mismo Consejo en ple- 
; no, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó se tenga 
; como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
| que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
; y  se inserte en la G a c e ta : de que certifico.

Madrid 11 de Julio de 1888.== Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

  MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación gen eral de p agos del E sta d o .

El día 28 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 25 de Agosto de 1888.—El Director general, Ole
gario Andr&de.

M IN ISTERIO  DE LA G O BERN A CIÓ N

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Agosto.

£2¡

II
: £

SEXOS
Afios 

de edad.
ESTADO CLASIFICACION 

de la  e n ferm ed a d .
CALLES 

(5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Niím
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la e n fe r m e d a d .
CALLES ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón—  
Idem .. . .  
Idem,.. . .
ídem --------
Idem --------
Idem . . . .
Idem --------
Idem .. . .

4 Soltero . .  
Idem .. . .

Difteria.................... Bravo Murillo........ ........... » 19 V arón.. . 62 Casado. . Endocarditis........ .. Tutor...................  . .  . .
2 5 m. Pulmonía................ Alcalá................................................ » 20 Idem .. . . 49 Idem .. . . Congestión............. Gravina. ........................ »

3
4

39 Casado. . Pneumonía.............. San Lorenzo..................... » 21 Idem .. . . Feto.. Judicial.
45 Idem .. .  • Ascitis.................... San Bernardo.................... 22 Embrión. HosDÍtal orovincifil.

5 2 3XL. Soltero.. . Catarro.................... Pelayo................................. » 23 Hembra.. 2 Soltera. . Difteria.................... San Vicente....................... »
6
7

] Idem .. • . Enteritis.......... .. Méndez Alvaro.................. » 24 Idem .. . . 3 Idem. . . . Idem ....................... Santa Isabel.................. .
1 Idem .. . . Anemia................... Hospital provincial.......... » 25 Idem. . . . 3 Idem .. . . Derrame.................. Baííén..................................

8 1 m. Idem .. . . Inanición................ Carranza.............. » 26 Id em .. . . 44 V iuda.. . Bronquitis.............. Alcalá.................................. »
9 Idem .. . . 37 Idem .. . . Aneurisma.............. Hospital provincial........... » 27 Idem .. . . 16 d. Soltera... Idem........................ O livar.................................

10
11

Idem___
I dem. . . .

35 Casado .. Tuberculosis.......... Idem................................... » 28 Idem .. . . 5 m. Idem .. . . Eclamuñia . . Lanzas A pndas . . . . . . . . . »
25 Soltero.. Insuficiencia.......... Idem............ ...................... » 29 Idem .. . . 2 Idem .. .  • Idem.................... del Puerto........... • »

12 Idem. . . . Judicial. 30 Idem .. . . 8 m. Idem .. . . E nteritis.............. Cruz .......................... ..
13 Idem .. . . Apoplegía............... Idem. 31 Idem .. . . 1 Idem. . . . Idem .. . .  . . . Ribera del Manzanares.. .  

Jftfíometrezo. ....................
»

14 Idem». . . 4 m. Idem .. . . Coqueluche............ Ave María.......................... » 32 Idem .. . . 30 V iuda.. .  
Soltera. .  
V iuda., ,  
Casada..

Enterocol i ti s »
15 Idem .. •. 8 Idem .. . . Hipertrofia.............

Granul. purulenta.
Erisipela.................
Broncorragia..........

Redondilla......................... » 33 Idem. 57 An emia . • Jesú s........ .. »
16 Idem___

Idem .. . .
22
64

Idem .. . .  
V iudo...  
Soltero..

Plaza del Callao................ » 34 Idem .. . . 69 Pneumonía..............
Fiebre adinámica..

Ribera de Curtidores. . . .  
M avor. . . . . . . . . . . . . . . . .17 Toledo. .............................. > 35 Idem .. . . ¿ 66

18 Idem. . . . 38 San Pedro........................... 36 Id e m .... Feto. >

Total de inhumaciones: 33 y 3 fetos.= 'Varones 21; hembras 14 y un embrión.=De difteria un niño y 2 niñas.=Total 3.
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SITUACIÓN DEL MISMO

25 Agosto 1888. 18 Agosto 1888. 25 Agosto 1888. 18 Agosto 1888.

ACTIVO Ptas. Génts. Ptas. Génts. PASIVO Ptas. Génts. Ptas. Génts,

^ „ 1 Efectivo metálico..........................

Casa de moneda por pastas de plata...............
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.. . . . . .

293.661.756*99 
3.216 883*21 

13.405.000 
21.411.225*78 

1.200

294.317.174*20
3.557.297-15

13.500.000
24.892.205*62

24.200

Capital.........................................................................................
Fondo de reserva............ . ........... ........................................
Ganancias y perdidas. . . .  { ^ S S a s . ' . :  A ! !
Billetes en circulación.......................................... ...............

150.000,000 
15.000.000 

3.384.573*51 
318.677*21 

667 626.500

150.000.000 
15.000.000 

3.531.584*18 
380.988*20 

670 409 275
Cuentas corrientes......................................... . ................ 342.226.436*74 351.324.508*38 

69.059.959 94 
5.440 302*60 

745.484*38

2.951.455 
1.506.213*93 

302 827*56 
286.417*43 

43.738.185*42

f Descuentos.................. ...................
L Préstamos....................... ............... ..
\ Deuda amortizable al 4 por 100 . .

Cartera.......... . . . . . <  Acciones de la Compañía arren-
| dataria de Tabacos.....................
f Letras del Tesoro............. « . . .........
\ Otros conceptos ................... ............. ..

Bienes inmuebles.................................................................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1888...............................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1888.......................

Diversos...................................................... ............................................

331.696 065*98 
114.619.77565 
154.364.739*75 
465.058.336*88

12.270.000
164.000.000

6.555.848*89
13.428568*05
7.781.630*58

13.762.830*62

1.465.793*45
17.821.151*96

336,290.876*97
115.372.987*50
154.822.648*55
465.058.336*88

12.270.000 
164.000.000 

5.440.255*34 
13.426.126*80 
13.141.739 42

12.971.829*55

1.408.074*68
20.954.386*33

Depósitos en efectivo...................... .....................................
Dividendos............................. ................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas...........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100............................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones....................... ........................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
Diversos............... .................................................................

69.531.771*49
5.367.772*60

745.484*38

2.867.445 
1.199.180*86 

302 827 56 
263 491*11 

43.990.581*35

1.302.824.741*81 1.314.657.262*02 1.302.824.741*81 1.314.657.262*02

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

2o Agosto 1888. 18 Agosto 1888.

Ptas. Cénts. Ptas. Génts.

©ro« . ..............  66.825.343*39 66.820.644*31
Plata ..............  224.388.795*77 225.174.577*43
Bronce. ..............  2.447.617*83 2.321.952*46

293.661.756*99 294.317.174*20

El Interventor general, P. I ., Francisco déla Sota.= V .°  B.°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

El Consejo de gobierno ha acordado poner en circulación, 
desde el próximo lunes 27 del corriente, los billetes de la se
rie de 50 pesetas de una nueva emisión que lleva la fecha 
de 1.° de Octubre de 1886, sin que esto dé motivo á la recogi
da de los que circulan actualmente de la misma serie, pero de 
otras emisiones.

Madrid 25 de Agosto de 1888. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento, ex
pedido en 30 de Septiembre de 1784 por el extinguido Banco 
nacional de San Garlos, que comprende 11 acciones del mis
mo, señaladas con los números 77.341 á 351, pertenecientes á 

* las tres capellanías que en la ciudad de Gibralfcar fundó el 
Capitán Andrés de Segura, poseedor D. Miguel Soblechero, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 14 de I actual, fecha de la primera | 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, trascurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de aquel. resguardo, anulando el pri
mitivo y  quedando exento d e  toda responsabilidad.

Madrid 17 de Agosto de 1888.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —315

MINIS TE RI O DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Barcelona la cátedra de Instituciones de Derecho ro
mano, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho civil 
y  canónico, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán, sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el. improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de úna relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresarlo reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 de Agosto de 1888.=El Director general inte
rino, Carlos Testor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 24
Cartas detenidas 'por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. 227 Miguel Sánchez.—Ohamartín.

228 Daniel Flores.—Carabanchel.
229 Cándido Oporto.—Leganés.-

Núm. 230 Jorge Caballero.—Monreal de Ariza.
231 Nicolasa Domínguez,—Navahermosa.
232 José González.—Oropesa.
233 Fermín Fernández.—Alcalá.
234 Francisco Lemus.—Santiago.
235 Antonio Rosales.—Herrera.
236 María Josefa Palomino.—Criptana.
237 Alonso Fernandez Trobo.—Labrada.

Madrid 25 de Agosto de 1888.=El Administrador, P. O., 
Eugenio de Velasco.

 Estación Central de Telégrafos.

DÍA 25
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

................

Estación de origen. Nombre y domicilio dei destinatario.

Habana................

Central.

López.—Gera, 5, Madrid.
Marsella Vincent Langier.
Sr. D. Laureano Calderón. — Preciados, 35. 
Cochero Olías. — Calle San Gregorio, 31, 

principal.
Isabel Llobet. Barquillo, 45 bis, Madrid. 
Anglada.—Prado, 12.
José Fernández.—Alcama, 19, principal. 
José Santana.—Barquillo, 12.
Santés.—Tendillas, 12,17.

Este.

Rubio.—18, Castello.

Norte.

Francisco González.—Fuenearral, 108.

Noroeste.

Luis Petit.—Mendizábal, 42.
Luisa Tarrius.—Ferraz, 28.

Sevilla..................
Andújar..............
Escorial...............

Bayonñe............ .
San Juan de Luz. 
Cádiz.
Lisboa.............
Arganda..............

Villagarcía.

Cartagena. . . . . .

Ei Pardo..............
Alsasua. Enlace.

Madrid 25 de Agosto d* 188ft*=Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 

en eatas Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las nueve 
de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma de pago 
de haberes á dos Letrados consistoriales.

Idem la creación de veinte plazas de Vigilantes del Res* 
guardo de consumos, y la partida del presupuesto por donde 
han de satisfacerse sus haberes. ^

Idem concediendo jubilación á un Vigilante del Resguar
do de consumos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Agosto de 1888,==P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Manuel Rosso,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados e c le s iá stic o s .

MADRID— ALCALA
Provisorato y Vicaría general de esta Obispado.—Por el

presente, en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Domingo Pérez 
y Acevedo, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso é 
improrrogable término de doce días, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar ó negar ei consejo que su hija 
Rita Pérez y Alba necesita para llevar á efecto su proyectado 
matrimonio con Vicente Oerdán y Tortera, cuyas diligencias 
se instruyen en clase de pobres; bajo apercibimiento de quo 
si pasado dicho término no lo verifica se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 13 de Agosto de 1888.=Cirilo Brea y Egea.
1496—M

Juzgados de primera instancia.

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que siguen D. Juan Moreno y D. Alberto Rubio con
tra Doña Claudia Parra y Valverde sobre pago de pesetas, se 
saca á la venta en pública subástala casa sita, en esta Corte y 
su calle de Bordadores, núm. 9 moderno y 2 antiguo, de la 
manzana 389, que ocupa una extensión superficial de 8.348 
pies cuadrados, y consta de sótanos, planta baja, principal, y 
segundo y buhardillas vivideras y trasteras. Para d  remate se 
ha señalado el día 22 de Septiembre próximo, á las dos y  media 
de la tarde, el cual tendrá lugar en la audiencia pública de 
dicho Sr. Juez, sita en el palacio de Juzgados, bajo las condi
ciones siguientes: que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la suma de 292.180 pesetas en 
que ha sido tasada la referida finca por el Arquitecto D. Ma„ 
nuel Aníbal Alvarez; que dichas posturas podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate n tercero; y que para tomar parte 
en el mismo se habrá de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo de expresada tasación. V 
por último, se advierte á los Imitadores que loo títulos de 
propiedad de la finca se encuentran de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito, donde podrán examinarlos, con cuyos 
títulos deberán conformarse y no tendrán derecho á exigir 
otros.

Madrid 23 de Agosto de 1888.=V.° B.°=Pinazo.=El Es
cribano, Felipe López. X—316

OLMEDO
D. Eduardo Sanz Redondo, Juez de primera instancia, in

terino del partido de Olmedo per ausencia del propietario.
D; Saturio Gallo Real Varona, vecino de Sedaño, y en su 

nombre el Procurador D. Lorenzo Gil Catalina, ha recurrido 
á este Juzgado de primera instancia, acompañando varios do
cumentos y solicitando se le recibiera información testifical y 
otras pruebas para j ustificar es dueño absoluto de los bienes, 
derechos y acciones correspondientes á la capellanía familiar, 
fundada en Gallejones de Zamaura por D. Tomás Gallo, veci
no que fué de Cartagena de Indias, para poder inscribir des-
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pues en el Registro de la propiedad de este partido el domi
nio adquirido de dichos bienes.

En su virtud, y en observancia de lo que prescribe la re
g la 2 . a del art. 404 de la ley Hipotecaria, he acordado por pro
videncia de 4 del corriente convocar á todas las personas que 
se crean con algún derecho á referidos bienes comparezcan 
en este dicho Juzgado de primera instancia á deducirle d u 
rante el térm ino de ciento ochenta días, que empezarán á 
contarse desde la fecha de la publicación de este primer edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues pasados sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Olmedo 7 de Agosto de 1888.=Eduardo S anz.= P or m an
dado de S. S., Niceto Sanz Velázquez. X—318

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles económicos de A sturias.

Dividendo pasivo.

Habiéndose acordado por el Consejo de adm inistración de 
esta Compañía hacer efectivo el segundo dividendo pasivo de 
las acciones de la Sociedad, se ruega á los señores accionistas 
se sirvan entregar en casa de los Sres D. Pedro Masaveu y 
Compañía la cantidad que les sea de corresponder, á razón de 
50 pesetas por acción, pudiendo hacerlo desde hoy hasta el 
día* 15 de Septiembre próximo.

Oviedo 20 de Agosto de 1888.=E1 Director, Jerónimo 
Ib rán . X—320

La Pecuaria.

Balance de esta Compañía al 31 de Diciembre de 1887, aprobado 
en junta general de accionistas celebrada al 23 de Febrero
de 1888. „ tPesetas.

a c t iv o  ------------------
Trescientas acciones em itid as .................... .. •. • 7o.000
P renros cobrados....................................................
Valor de pólizas y suplem entos........................... 2.021*70
Importe de aprovecham ientos............................. 8.196*41

132.660*57

PASIVO

Siniestros pagados................................................... 60.877 50
Comisiones id ...........................................................  9.048*29
Gastos desde su fundac ión ................................... 15.505*81
C artera........................................................    47.228*97

132.660*57

Santander 23 de Febrero de 1888.=E1 Director, C. F er
nández. X—317

C om pañía del P u e rto  de B en icarló .

Resumen del balance de la misma en 1.° de Enero de 1888.
Pesetas.

ACTIVO  —
Fianza.........................................................................  13.840
M obiliario .................................................................  467‘95
Acciones en cartera................................................. 290.200
Obligaciones en cartera .............................................  244.000
Gastos de construcción .........................................  193.224*47
Deudores v a rio s .  ..................................    385.715*82

1.127.448 24

PASIVO

Capital ..........................................     750.000
Acreedores varios............................     377.448;24

1.127.448*24

Benicarló 1.° de Enero de 1888.—El Consejero Gerente,
T. Balaciart. =  El Consejero Secretario, Julio D elm as.=  
V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, Pascual Febrer.

X—319

D irección g en e ra l de C orreos y  T elég rafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Pamplona, Logroño, Oviedo, 
San Sebastián, Pontevedra, Bilbao, Gerona, Vitoria, Santan
der y Segó vi a.

Faltan datos de Alicante, Castellón, Coruña, Lugo, Mur
cia y  Palma.

A y u n tam ien to  constituc ional de M adrid .

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación . P ta s . Cénts.

Toledo...............................................  3.397*86
Segovia..............................................o 1.929*20
Norte..................................................  6.774*61
Bilbao................................................  1.246*57
A ragón..............................................  1.427*91
Valencia............................................  5.196*14
Mediodía............................................ 18.683*60
Ciudad Real . 3.674*73
Im perial............................................  603*26
Arganda............................................. 382*49
Correos  .......................    98*42
Matadero de vacas ............... 11 .-484*59

T o t a l ...............................  54.899*37

Madrid 25 de Agosto de 1888.=E1 Alcalde,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Agosto de 1888 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ...........
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida " — -
á 0 °y e n  Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m añ an a . . 705*57 13*9 30*1 NO. . .  V iento Despejado.
9 m a ñ a n a ... 706*35 17*5 10*6 NO. (v) Id. fte. Casi desp .

12 del d ía . . .  706*81 19*3 11*7 N O ... .  V iento Nuboso.
3 de la ta rde . 706*53 22*6 12‘3 N O .. .  Id e m .. Id em .

'6  de la ta rd e . 707*46 19*1 11*9 N O .. . .  Id. fte. Idem .
9 de la  noche 708*55 16*8 11*0 NO. . .  Idem . . Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire , á la  som bra .................... 24*0
Idem  m ín im a...............................     13*2

D iferencia ................................................................... I ° ‘8
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etros de la  t ie r r a .  26*2
Idem  id. dentro  de u na  esfe ra  de c r is ta l ...........................  64*3

D iferencia ...................................................................  38‘1
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , jun to  á  la

t ie r ra  veg e ta l ó lab o rab le ................................................... 34*0
Idem  m ínim a, id ......................................................................... H ‘8

D iferencia ..................................................................  22*2
V elocidad del viento en las ú ltim as v e in ticu a tro  ho ras

(k iló m etro s).............................................................................  352
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).....................   4*6
A ltu ra  id. con respecto  á la m edia anual, á las nueve

de la  n o ch e ..............................................................................  •+• 1*6
L luvia en las ú ltim as v e in ticu a tro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el día  
25 de Agosto de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Direc- Fuerza

á 0o tura Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián . 781*9 19*1 S O . . .  Calm a. C u b ie r to .. T r a n q .8
B ilbao   781*0 16*8 O . . . .  Id e m .. C asicu b .0. P icad a .
O v iedo   758*8 18*8 SO. . .  B r is a . . C ubierto , . »
Coruña (7 h .) 761*8 15*4 SO. . .  Id . f t e . L lu v io so .. O .o leaje
S a n tia g o .. . .
O re n se   764*5 16*2 O. . . .  V iento. C u b ie r to .. »
P ontevedra.. 764*4 18*5 N O .. .  B risa .. Nuboso. . .  »
V ig o ..................  764*9 18*5 O. . . .  Id e m .. C u b ie r to .. T ra n q .8

O porto   766*3 19*2 O. . . .  V iento. N uboso. . .  P icad a .
L isboa (8 h .) 765*8 18*3 N O .. .  B risa .. Id em  O leaje.
C áceres  765*0 15*8 O . . . .  Id e m .. Id em   »
B adajoz  763*3 21*5 N O .. .  Id e m .. D espejado. »

S .F e rn /7 h .)  764*6 19*4 N N O .. V iento. Idem . . . . .  P icada .
S e v illa .V  763*3 22*2 N E . . .  B r is a .. Id em   »
M álaga  761*8 24*1 NU. V.° fte. Nuboso. . .  R izada.
G ran ad a   764*6 22*4 N E . . .  C alm a. D espejado. »>

A lican te   760*4 23*0 N O ...  V iento. N uboso. . .  R izada.
M u rc ia   759*3 26*0 O . . . .  B risa .. Id em   »
V a le n c ia .. . .  758*6 27*0 SO. . .  Id e m .. Id em   »

B a rce lo n a ... 757*6 24*2 N E .. .  Id e m .. C u b ie r to .. A gitada

T e ru e l  758*3 16*6 N. . . .  V iento. N u b o s o .. .  »
Z a ra g o z a . . .  760*1 22*4 N O ... B risa .. Id em   »
S o ria .............
B u rg o s  762*4 13*0 O. . . .  V iento. Id em   »
L eón ..................  760*7 13*6 O . . . .  íd e m .. I d e m . . . . .  »
V a lla d o lid .. 764*1 16*0 O. . . .  Id. fte . Id em   »
S alam an ca .. 763*2 16*0 N O ...  Calm a. C u b ie r to .. >»
Segovia  763*9 12*5 N O ...  B.a fte. Id e m   »

M adrid   761*3 17*5 NO (v) V.° fte. Casi desp.® »
E s c o r i a l . . . .  761*9 15*0 S O .. .  B risa .. N u b o s o .. .  »
Ciudad R eal. 763*4 18*0 O. . . .  V iento. Id e m   »
A lbacete   762*0 17*7 O  B risa .. Id em   »

P a r ís    757*2 16*1 S O .. .  Id e m .. I d e m . . . . .  >»
G ris-N ez  755*7 17*2 S   Calm a. C ubierto . . »
St. M ath ieu . 754*4 15*1 SO. . . B r i s a . .  Id em   »
I s l a d ‘A ix ...  758*5 18*0 OSO.. Id. fte . N uboso. . .  »
B ia rr itz . . . .  759*9 17*7 SO. . .  B r is a .. C u b ie rto .. »
C lerm ont. . .  758*1 15*8 S  C alm a. Id em   »
P e rp iñ á n . . .  757*9 21*2 » Id e m .. Id em   »
S ic ie ..................  760*0 18*2 E . . . .  B.a fte . B rum oso .. »
N iza   761*0 20*4 E . . . .  C alm a. N u b o s o .. .  »

R om a  761*9 18*0 » Id e m .. Despejado. »
Ñ ápeles  761*0 19*1 O . . . .  I d e m .. Id em   »
P a le rm o   762*3 20*5 » Id e m .. I d e m . . . . .  »
M a lta   762*4 24*4 O . . . .  Id e m .. Id em   »

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 25 de Agosto de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ......  ~ 1

Día 24. Día 25.

Deuda p e rp e tu a  al 4 por 100 i n t e r io r . . . .  72*40 72*50-60-55
á p lazo . 73*30 72*45-50-45

fin cor. fir., 
cam bio m. 72*475 

72*65-75-70 
fin próx. fir., 

cambio m . 72*70 
no p u b lica d o . 72*35 »

pequeños. 72*40 72*50-60-55
Idem id. al 4 por 100 e x te r io r ......................... 74*90 75*15-20

pequeños. 75*25 »
Idem am ortizab le al 4 por 100...................  89 OjO 89*05

; pequeños. 89*05 89*10-15-05
B illetes h ipotecarios de Cuba, 1886............. 103*75 103*75

á, p la zo . 103*70 »
: Banco H ipotecario  de E spaña. — Cédulas

al 6 por 100.................................................   » »
Idem  id .—Idem  al 5 por 100........................  105*20 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a . .  .................. » 417 0¡0
Idem  de la  Compañía a r re n d a ta r ia  de ta 

bacos (carpetas p ro v isio n a les).................. 104*25 104 OfO-104‘50
; 105 0x0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO B EN EFIC IO  DAÑO BE N E FIC IO

A lbacete  0*25 » Logroño  0*25 »
A lcoy..............  0*15 » L orca................  0*65 »
A lic a n te   0*20 » Lugo. 0*25 »
A lm ería   0*25 » M á lag a   0*20 »
A vila ...............  0*35 » M urcia   0*25 »
Badajoz  0*25 » O ren se   0*35 »
B a rc e lo n a ... .  0*15 » O viedo  0*25 »
B é ja r ...............  0*25 » P a le n c ia   0*25 »
B ilbao  0*15 » P .a M allo rca. 0*25 »
B urgos  0*25 » P am p lo n a . . .  0*25 »
C áceres  0*40 » P o n tev ed ra . . 0*25 »
C ádiz   0*15 » R éus. . . . . . . .  0*15 »
C a r ta g e n a . . .  0*15 » S a la m a n c a ... 0*25 »
C a s te l ló n . . . .  0*35 » S. S eb astián . 0*15 »
Ciudad R eal.. 0*25 » S a n ta n d e r .. . .  ,0*15 »
C órdoba  0*25 » S ta . C ru zT fe . 1 >»
C oruña  0*25 » S an tiago   0*15 »
C uenca  1 » S egov ia   0*25 »
F e rro l.............  0*25. » S e v il la   0*20 »
G erona  0*25 » S o ria ................  0*75 i>
G ijón    0*25 » T a l.8 de la R .8 0*65 »
G ran ad a   0*25 » T a r r a g o n a . . .  0*25 »
G u ad a la ja ra .. 0*35 » T e ru e l  0*25 »
H aro ................  0*25 » Toledo  0*25 >>
H u elv a   0*25 » T u d e la   0*60 »
H uesca  0*25 » V alencia . . . .  0*15 »
J a é n ................  0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 »
Jerez  F ro n t.8. 0*15 » V igo.;   0*15 »
L eón................  0*40 » V ito ria   0*25 »
L érid a .............  0*15 >r Z am ora   0*40 j>
L in a re s   0*20 » Z a r a g o z a . . . .  0*15 »

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 24 DE AGOSTO DE 1888

/ Deuda perp e tu a  al 4 por 100 e x t e r io r . . . á  73*25
( Idem  id. id. in te r io r ....................................... á »

Fondos espa- ) Idem am ortizable  al 2 por 100......................á  »
ñoles  13 por 100 e x te r io r    á »

f D euda am ortizable al 2 por 100 e x te r io r , á  »
\ O bligaciones de C uba  á 509*00

Fondos f r a n -  j 3 por 100............................................................  á  83*60
ceses............. (4  1{2 por 100. . . .     á 105*25

Consolidados in g le se s   á 99 7{I6

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
L ondres, á la v is ta , l ib ra  e s te rlin a , 25*84 pesetas®
Idem, á ocho d ías v is ta , id. id ., 25*82 id.
Idem , á 60 días v ista , id. id ., 25*69 id.
Idem , á 90 días fecha, id. id ., 25*64 id.
P a rís , á la v is ta , francos, beneficio al p apel, 1*95.
Idem , á ocho días v is ta , id. id ., 1*85 y 90.

F o rm a n  p a r te  de es te  núm ero  de la  G a c e t a  los p lie
gos 25 y  26 de la s  sen ten c ias  del T r ib u n a l Suprem o, Sa- 
ia  seg u n d a , co rrespond ien te  al tom o II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.  ........... 12*50

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIENDO-
JJ se intentado reclamación alguna sobra la caducidad por ex
travío de la certificación m im . 196 del libro 1.° provisional, 
expedida en L° de Diciembre de 1869 á nombre de D. Domingo 
Fernández y García, im portante diez y seis hectolitros (medio 
real fontanero), á pesar de los anuncios publicados en esta 
G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 15 de Julio ú ltim o y  5  
del corriente, se declara caducada la expresada certificación, 
expidiéndose al interesado una nueva en su equivalencia.

Madrid 24 de Agosto de 1888 .=SI Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—314

SANTOS DEL DIA
San CeferinOj Papa y mártir, San Licer, Obispo, y San Leovigildo, 

mártir.

Cuarenta Horas en la  iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 

de m oda.—Concierto por la sociedad Unión Artístico Musical.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.— Un par de lilas.—/Los 

de Cuba!— Dos canarios de café.—¡Al agua, patos!
A la s  cinco y m e d ia .— Los palos deseados.— Un par de 

lilas.—¡Los de Cuba!
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 

La gran vía.— El ir en del matrimonio.—Por España.— Los tras
nochadores.

CIRCO DE P R IC E .—A las cinco y nueve .—Dos funcio
nes festivales cómicas y taurinas, en las que los clowns se 
proponen lidiar dos toros de puntas, ejecutando los números 
más risibles del repertorio.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
funciones con program a especial y números nuevos. El no
table equilibrista Gay.—Gran charivari y devertida pantom i
m a hablada.

P L A Z A  DE TOROS DE MADRID.—A las cuatro y tres 
cuartos.—Dos novillos embolados, lidiados por jóvenes prin
cipiantes; cuatro novillos de puntas, que serán estoqueados 
por Tomás Parrondo (El Manchao) y Antonio Escobar (El 
Boto), y cuatro novillos embolados para los aficionados.


